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Sesion 41. a extraordinaria en 10 de Enero de 1893 . 
PRESIDE~CIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:NJ:.A..EIO 

Se lee y es aprobad", el acta ele la sesión anterior. -El se· 
ñor ,V"lker Martínez don ClirlOS pl'egllnt:1 si se ha in
clnido en la convocatoria un proyecto ,le SLl Seilol'Í" qn~ 
modifica el artículo 2. o ele l,. ley militar de Enero de 
1892.-Contesta afirmativamente el sefior Ministro del 
Intel'ior.-Contintla en la orden del díli la di8cusión de 
los presupuestos. 

Se ley,) y fné ap1'obarla el acta 8ir/nie¡¡{e: 

<Sesión 40. a extl'a'>rdinliria en 9 ,le Enero de 1893,
Presirlencia del señor Zegars ,ton Ju!io.-So abrió á las 
2 hs. 25 lns. p. ~L y ,1-~istieron los ~efiOf'llS: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, J orje 
Blillnen, Pedro 
Ba, ros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Oarrasco A , \T Íctor 
Concha S., Carlos 
OOfre"lJ AlbLno, J08é G. 
lJorrea Sanfuentes, .1. de D. 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Hesoaín, J oaqn(n 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, B"njamín 
EdwM,ls, E\UMdo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz U., Rafael 
Gazitúa B., AbNham 
González, Juan \ntonio 
Gonz,ílez K, NicolAs 
Gutiérrez 1\1., Jo,é Hn,món 
González J ulío, A. 
Guzm:ín I., Eugenio 
Hevia ltiqllelme, Anselmo 
JonlAn, Luis 
Lamas, Ahraro 
Larrain A., [~Ilríque 
Lisb·)a, Genaro 
Lyoll Pérez, Ric~rdo 
vlac-Tver, David 

Mathieu, Beltrán 
]\V,tte, \<~dun,rdo 

]\[ .. tte Pérer., Riúlirdo 
1fontt, Alberto 

Montt, Enrique 
Montt, Pe,lro 
OclliLglivía, Silvestre 
Ossa, Macn,rio 
Pat'edes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, .'1olasco 
Ric!Hu',1 F., Enrique 
RiHopatr,)n, Oado. V. 
H,obín~t., (lados 1"'\ 
Ro",", Rcunón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silv" Verg<Cr<t, José A. 
Silva ,Vi, t,,,ke,., Antonio 
1\)corID,1, Jna,n E. 
'i'l'nmbllll, Hic<tl'flo L. 
Un!lurraga. V., Fra,llCi.3uo 
Urrlltia. i{,Oí~as, Cctrlos 
Ufl'utia R',zits, Luis 
Valdés Cuevas, l~lorencio 
·VelZI}U-ez. El'l1SmO 

Vi(b 1, F'rl1nClf:3CO A 
Vi<l,·la, 1';d\1arl1o 
\Valkel' Martí1l8Z, Carlos 
\Valker :\Iartínez, Joaquín 
Zava..1a, 8alTIllel 
Zern't1o, Rafael 

V los se~or"s \!inistros del 
Interior, ele Relaciones El<' 
terioreH y C,llto, el".T uati
cía é Instrucción P,iblicn" 
de Hacienda y el Secret,,· 
rif)o 

• 
inclnir entre los aBnntos en que puede ocuparse el 
Cnngreso Nacional tlmante las presentes sesiones 
extraor,lillarias, el proyecto q\le concede abono de 
servicio, al Bargento-mayof Jon Simón Pedro Caro 
V'ljal. 

Se lllan(!ó tener presente. 
2. o De un oticio del señor Ministro r1el Interior 

con el qne remite los dallus solicitados por el honora· 
ble señ'lf Jordán sohre avalúo de las propiedades 
rÍuales fIel departamento de Curicó. 

Se mandó Jej',r en Secretada á disposición de los 
señores Diputados. 

3.0 Dé1 un oficio ,1el Honorable Senado con que 
remite flpr .. h,lllo, con mo,\ificaciones, el presupuesto 
de a,lst0c, públicos para 1893 correspondiente (tI Mi· 
ni,ferio.le J ll(,ticia e Instrucción Pública. 

Quedó en tabla. 
4. o De un informe de la Comisión mixta de pre. 

Sllpllestofl, con que aC0mpaña un proyecto de ley 
80hre asignación para p"go ,le casa á varios emplea
,los de los Ferroearriles Ilel Estallo. 

Quedó en U,hla. 
5.0 De un infurme ,le la Comisión de Gobierno en 

que píue q\lB se archive el oficio del Honorable Se
lu,lo C')ll (pe aco!ll¡nfía Ull pJ\-'y'lctO de ley sobre 
c'lllecHión do ~\llJll]llIellto al Í[.¡,m 1: ele la partida 9. a 

de·1 prei'1l[l1l8sto'.lel Culto de 1892,'y se devuelvan 
,ti Honor"ble SM\ado hs antecedentes. 

Anks ,le la orJcn del tli.\ y á in,licaci6n rIel señor 
Zegflr8 (Pl'esillente) pe aGordó enviar al archivo el 
"iki,) tÍ que se rcti'~re ,JI illformo de qne se dió cuenta, 
de tI Cmni"ión de G\lhiemo, y devolver al Honorable 
::;enatlo los anteCC¡lclltes. 

Dentrn d,) la or,l,m del ,¡{a, se puso en discusión 
la partida 440, «P"Jicíu», del proyecto de presupuesto 
del Minist'Jfio ,lel Interior. 

El ,-ellJf Bctrros Lllco (Ministro del Interior) hizo 
indi,;¡¡ciill1 para cOllce,ler alas municipalidades que 
se han acogi,lo á la ley de 12 de Septiembre del año 
último, una subvención correspondiente á tres meses 

Se IRyó y fué nprohaJa el acta de la sesión ante· ,Ié la que les eonccJia el presnpuesto de 1892, para 
riol'. auxilIO a las poiieias. 

Se dió cnenta: El señor VValhr IVLntinez d')Jl Carlos pidió la 
1. o DI) un m',nsajo de S. E. 01 Pre,o;i lente de la I agr¡;gfl.CiÓll del siguiente ítem: A la policía de Ca. 

Replí.blic:\ en que comunica que ha lleudo i\ bien lchapoal, 3,000 P')S03. 
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El señor Robinet hizo indicación para consultar 
la idea de que la wbvenci'Íll pe(¡la por ei seuu!' 
Ministro del Int"fior sea devuelta ,ti Fisco. 

El Sf>llOr MOlltt don Pedro hizo inc1iC2,r:ión para 
COll&ultar la idea de (F1e las municipalidades no 
cobren las contribuciolles correspondientes al primer 
trimestre de este año, en caso de aprobarse la in<li 
cación del señor Barros Luco; esta inrlicadón fué 
posteriormente retirada á petición de sa autor. 

El señor GOllzálcz don Juan Anln¡¡ io pía!.) ij1<e 
se aumentara el ítem 21 dd proyl'cto ((el HUllorable 
Senado á 3,500 pesos. 

Hicieron uso ue la palabra, arlemár', soLfe est," 
partida los señores E¡]wal'ds 00n EUU¡¡l',lO i llevia 
Riquelme. 

La partirla en la forma pro~uesta por el HUllOla 

ble Senado fUG aprobarla rOl' asentimiento blcito. 
En la misma forma 1" fué la iwlicación ud ~O¡jiJl 

Barros Luco (JIinistro del. Illteliol'). 
La indicación del señur Robiuet fllé redwz,d,¡ 

por 49 votos contra 3. 
Pnesta en votflción la del ~eJi()l' '.V,dkt,r j;,LutíilCZ 

dl)Jl Oarlos, result6 umpate ele 2,,) "litu" ]JO! 25; )¡:', 

bíéndos13 abstenido de votar un sllfior Diputa,b, y 
quedó para ser rCS"Jf'lta en la sesión pi óxírna. 

La indicación del señ"l' GonzáIez ,ion Juan Ant,) 
nio fué rechazad'l por 26 votos conl¡'l 2fj, ]¡:lbI0n
dose abstenido de votar un sefior Diput;",lo. 

Puesta en discnsión L1 pal'ti,la 4~j del [ll'oycdu, 
«Jubila,ios», el sefior Barros L\l~" PIi'!Íltl'O el,;; lll' 
terior) hizo indicaeión para agreg:lr el ~i¡'!"lil\llte 

«Ítem ... Al tenc(!ol' de Iihros de la Dirección \k 
Telégr>!fos, UOll Alejandro Cueto. D,;ndo de 1;) ,[,' 
Diciembre de 1892, 787 pel;us 4J cellUW03». 

La partida en Ll forma propll;;st:l por ,,1 H,)¡wra· 
ble Senauo, y la indicación del seflUr J\IlIlistro del 
Interior, fueron apruba(bs por aSGntimiento tilcito. 

Pllesta en discusión la partida 46 del proFe,:t). 
«Pensiones pías», el sellor BalTOS Luw (Ministril 
del Interior) pidió la a'll'egación (lo! pigui()llte: 

«ítem 18. A la vinr1a é Ilija eoItora d,~ ,IOll '.Y:\L!,) 
Sil VII. Ley de 3 ,[e Didelllb"e de 18~2, ;5,250 !l"-o'», 

Hicieroll algunas olJ"crvaciollo" l()~ S,) 

ñores Tocel'nul dou Juan Euri\!ll8, y ,'\Iolltí. 
don Pedro. 

La partida en la forma propul's+a pur el H(rll,)!'aljk 
Senado, y la indicacióll del señor 13,lr1'08 LuclI LlCl'Oll 

aprobalas tácitamente. 

Puesta en discnsión la parti,lrI 47 del proy"cto, 
«Suplentes», hicieron uso de la palabm los S~iíUlP" 
Barros :iUenuez y Barros Lu~() (Milli~tro dd IIlt"riul), 
y puesta en votación fnó aprobada por 33 \'oto:, 
contra 21. 

Puesta en discusión la partilla 48 elel pr"yecto, 
«Edificios públicos», hici'l1'On uso de lo palahra los 
señores González Julio, Barros Luco (Milli~tro del 
Interior) y Díaz 13esoaín. 

El sellor GOlJzálcz Jnlio formuló indicación ¡J:\ra 
consultar un ítem de 5,178 pesos 60 cClltavos, d()~ 
tinado á pagar el a:1Q(luillado del frente de 1,J,; "ai
licios públicos situados cn la cind:ul el" 'C,tlC,I, 

La partida fué aprobada por ail'~lltÍlG,ielltl) táGitn. 
La indicación llel señur Gonzúloz Julio fué fuella 

zada por 46 votos contra 10. 

L~ partiaa 4l.l del proyecto, «Trasportes», fué 
apl'olm,la t:icib\lUlllllte y sin debat8. 

l"ilcsta (;11 (lis(~usión la partIda 50 del proyecto 
«Imprenta Nacional», hicierua ligeras observaciones 
los señores Jordán, Barros Luco (Ministro rlel Inte
rior) y Santelices, y puesta en votación fué aprobada 
pUl' 57 votos contra 2. 

La parti\1a ó 1 llel proyecto, en la forma propuesta 
por el Honorable SBnado, fué aprobada por asenti
miento t:'cito y sin debate. 

P\12fta él! clis'2u,ión la parti.la 52, «Imprevistos», 
h¡(~i.eroll algun'¡R ol)servaci"llcS los señores AnInat y 
llluros Ll1"o plinistl'o eld Int8rior), y á perliuo del 
s(~ñor '. L·llwr ~LlJ't.íll()Z dun J oaquin, quedó para 
seg[(wb tlj,";llsión. 

La p:nLirlD, 53 ,1,,1 nroyecto, «Provisión ue Agua 
Put'lbIp;), f[(,:, aprobada tácitamente después de al· 
!~!lllaS Oh3~n¡:;ciolles de los ¡,;riiores 13arros l\lénclez, 
l3:¡¡TI;l~ L'lCO (Jlillisho dd Iuterior), y \Valker Mar
'Úli'Z tlon C:lrlos, 

Sí:) Sl.v~p81Hliú la S2sÍón. 

A seg(ll1(l,-t hora se [Jlh:O en segnn(la discusión la 
partida 12, «Intl'llrlellcü de Li.concagua}>. Hicieron 
\l:1O (k la palahra los ~c:fHlrlJi, 'Valker J\Iartinez don 
Joaquín y llanos Lnco (:\Iinistro del Interior), y 
!HteE,a en ¡'otación resi11t6 empate de 29 votos 
,~()ntra 2D, (ll\l;dlUlllo pll'd ser resuelta en la sesi6n 
próxima, 

PU2sta en segnn(la (licl1sión la partida 22, dn· 
tClJileu"i,¡ (le Concepción», hicieron uso de la palabra 
Ir), Sf,rlr'l'éS 'Jhtte ,Ion RicuI do, Barros Lur.o (Minis
tro (ld fnLmiol'), Jlac-I ver ,lun Enrique, Hannen, 
C()lJ(~ha v g'l lJiud. • 

.El BPjlor .:\htte objetó el ítem 1. 
Lq p;,t'ti,Ja en lo 110 (jbjellldo fué aprobada por 

flscneilllie¡,to [¡'¡cit(\. 
Pnel,to en voLición nominal á pedido del señor 

:\htte dOll lti"ar,lo, el ít(~m 1, reoultó empate de 29 
1'0\0;; C())jtm 20, (jneeL!n,Jo Inra ser resuelto en la 

'! ,. 

s(;~rnll 1)l'~IXJ Wíl. 

Votaru:) por la afinniltiva los sefíores: Aguirre, 
Auin,lt, nllllltlll, DOda, D..l! Campo (M1llistro de Jus' 
tle:i:l). Urisli, E!\(:ina, CLzitrb, González don Juan 
A" GUltnitrl. Hevía I~iq!lelllle, Jordán, Mac-Iver 
,lon DIl,'i,l, :\Lc-Ivel Ofiui,tl'O <le I:Ltciendu), Matte 
,ton l'~,¡ll'\i'r¡(), j\["ntt, d"l\ E:lriqn8, ;\Lmtt don Pedro, 
l'dre,le", Pl,'ite'll]o, j{'7';s, H"binct, Silva '.Víttaker, 
'["uillhll\l, Urrnt,ia l~oz"s ,IO!l Luis, Valrlés Cuevas, 
'V:\2<jl1<'Z, Yi:ltJl:J, Zc¿el," (PreQidente) JI Zcrruno don 
l\úLwL 

Votaron por la nC¡.(<lliva los señores Barros Mén. 
,lez, Oarracco, COlldw, Correa A" Correa S., D{az 
Bcsoain, E(~heYerríH, .Edwaras donBenjaruin, Edwarus 
<Ion Edrurdo, Errózill'Íz Urmellcta, Gonzáiez E. don 
XiGolás, Gatiér~'pz, L~,lllas, Lurmin, Lisboa, Lyon Pé 
rez, ~\l:tttc don Ricardo, Oclwgavía, OBsa, Richard, 
Riso¡mtl ón, Rezas, Sallteliees, Sil va Vergara, Tocor
nal don Jn:lll J~., \]lJ(lurrnga, Vidal, '.Valker Marti· 
I!('Z don C (['los y '\TaIker ;'.[artínez don J oaqnín. 

Pllciita en s';:\lnda discnsión la p:lrtida 29, «In· 
t!llldencil1 de iltiloó», hicieron \lSU de la palahra los 
,,('llores l\iehard y Bdnos Luco pIini8tIO del In· 
tnríor). 
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SESION DE 10 DE ENERO 

El señor Riehan} objet6 los ítem 1,6 Y 9. 
La partida fuá aprobada tiÍ,(:itamente en 10 no 

objetado. 
Los ítem 1, 6 Y 9 fueron aprobados por 30 votos 

contra 28. 

Trumhull, Ricardo L. 
Ul'l'utia RozaR, Carlos 
Urrntia Rozas, Luis 
V,,[dés CueYlts, Florencia 
Vázqnez, Erasmo 

Videla, Eduardo 
Zegers, J nlio 
Zcgers, Julio 2.° 
Zcrlano, Rafael 
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Puesta en segunda discnsüín lo partida 31, «Ofi Votaron pOI" la n0gativa los sefíores: 
cinas de Correos, gaRtos fijos», hicieron 11SO de la pa- Barros 11?uuez, Luis 
labra los señores Gazitúa, Rii1Üpatrón, BilTfOS I~llcO Carra"co A., Víctor 
(Ministro del Intesior), :\Iac-I ver UOJl Davil1, Rubi - Concha, S., CLdos 
net, Jordán, Ed"vu['(ls don Euuardo y :lIúntt Júll En- CO;"'m A .. Jasé Gregorio 
fique. Con"" t' .. , Jtlitn de Dios 

L . 1 l f l }{ 1 l Diaz B8R~\f:\.Ín, ,Joc1,quln a n, arb( a en a orma prO¡mllsta lJor 8 Imora o c B:\·,hcv€.l'l'ía" Leoncio 
Senado, fué aprobada tácitamente ea lo no ohjetado. S:üw"rd., Bei1jamín 

La inllicación tlel señor RtrfOS L'lCO pina (YlllSlIl- ~;'lw[tr(ls, EiluLrctO 
tal' en el ítem 275 otro rrrlmini,twflof con mil doc;, K'nb!riz U., I{afael 
cientos pesos, fué aprobada tá"itumentp,. G¡)n~;íJ8z E., ~-\lhert:) 

Gonz¡i~(Jz [J. ~""ico1ás 
Gntiérrez :\1., José R. 
Lamas, Ah-aro 
Larrain A., ~~nriqne 

Lisboa, Genaro 
Lyon Pérez, Ricardo 
lIIatte Pérez, Ricardo 
Ochaga vía, Silve~tre 
Ossa, I11acario 
Richard F., 1:<~llrique 
Ri~opatrón, Carlos V. 
Rozas, Ramón lUcardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, J. Antonio 
Tocornal, J lUtn E. 
Unllllrrag¿, V., Francisco 
Vial U garte, Daniel 
'\Valker ,¡ artíllez Carlos 
'Yalker Martínez, Joaquín 

En la misma forma lo fue, con el voto en contra 
del sello\' 'Valker Martínez don Carlos; la del mislllo 
señor Ministro para aumentar á cuatrocielltos ochen 
ta pesos el sueldo de cada uno (le los cocheros á que 
se refiere el item 27 G. 

Hahiendo dado la h()ra, se levantó la sesión á las 
6.30 P. M. 

El señor Zegers (Presidente).-¡Al);lin sellor Di
putado desea usar de la palabra ~Iltes del la orden 

Vulwlo en, la misma forma ú pPlidón del seño1' 
JJatte Ill.m ni<~[ifllu el 'Ítem 1 de la 71aTtida 12, (<In
femlf'l?l:ia de C01!cl!jicÍtJn, sueldo rlel Intendente» Tesult6 
aprolJUrla PO)' 36 UOt08 COlltl"Cl 30. 

del dia1 
Votnron por la afirmativa los sefiol'eB: 

Aguirre, ()avia 12". 
El señor Walkcl' JUrtrtinc:.: (.Ion Carlo~).- Aninat, Jor"c 

Hace días tuve el honor (le soli"itar de IOR señures Ihullen, Pedro 
lYIinistl'os la inclusión en la Cflll VOIJl1.torÍa de un pro Barrios, Alejo 
yecto que mOilitica el art(cul<J 2.° ele la ley (le Enero lles.J" Carlos 
dQ, 1892. Como hasta hoy no 1m llegi1.,lo conteBbción Ca:n~o, ~Llxilllo (del) 
al efeclo mil atrevo á pl'Cauutaf si se piens<\ ó no I Cnstl, J\Ianllel A. 
. . ' . ". Otlnoso Vergal':l. Peuro 
InclUIr ese negoclO en la eonVOCcttona. l" 1" 't' ' 

E - L''> L ",.. - J 11 ') '.nC111", aellCO 
, 1 senor >a.?':r'!>s .iu,co (,nllllstro ue ntenor. E:T:ízuriz, Ladi,lao 

-Se ha acor,laüo melulrlo. ChLzit"l<t llo, Ahraham 
El señor Wallo;er Jlartíne,~ (,Ion Cttrlos).- GOllZ,\]CZ J., Antonio 

Doy las grw:ias al señor MiniHtro y nwgo á la Comi- Guzmán 1., Eugenio 
sión respectiva que lo despadlG ¡)J'OlltO. He\-¡~ H.iqndme, A. 

El señor Zeqers (Presidente).-Aún no 1m !le- .Je""h", I~m" . 
d 1 ti - . i\1ac-! ver, DaVId 

ga O e o ClO. 'lac-Iver, Enriclue 
Se di6 pOI" terminado el illci,lente, 1J se acordó p((~ar l\Iathieu, Bclkln 

Matt.e, Eduardú 
MOl1tt, Enrique 
1iontt, Pedro 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, NolaRco 
Rohinet, Carlos T. 
Ro(lríguez H., Ricardo 
Sauta Cruz, Vicente 
Tocornal Ismael 
Trnmbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
U rrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
'l ázquez, Er¡¡,slno 
V illclt., Edua.rdo 
Z.'gers, Julio 
Zegers, Julio 2. o 

Zcrrano, Rafael 
á la orden del día. 

El señor Zege¡'s (PresidentE;).-Corresponde en 
primer lugar res"lver los empates recaídos cnla sesión 
pasarla sobre algnna~ partidas del presupuesto del 

Voto,nm pOI' la ne.r¡ativa los señores: 

Interior. _ 

La partida 12, item 1, «Intendencia de AconcWlll(()¡, 
votarla nominalmente á pdicílJn rld Bailo!' ¡Yalk(ll" 
Mw-tínez don Carlos, fué a}Jl'Ol;arla 1){}1" /]5 !Jotus I;on
tra 30, habiéndose abstenido de 'Vota/' el seiíol' .santa 
Cruz. 

Votaron por la (dil'maliva ll/s señores: 

Aguirre, David F. 
Aninat, Jorge 
Banncn, Pedro 
Barrios, Alejo 
Besa, Carlos 
Campo, Máximo (del) 
Cristi, Manuel A. 
Donoso Vergara, Pedro 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abr~halll 
GOIlzález, J. Antonio 
Guzmán lo, Eugenio 

Hovia l~iquelme, Anselmo 
.J or.!ún, Luis 
~bc-h-er, David 
Mac- ['-01', Elll'i(lUO 
Mathieu, Beltrün 
I1btte, Eduardo 
Ji'lontt, Enrique 
Montt, Pedro 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyos, NolasciJ 
Robinct. ! 'arios T, 
Itofld,~'lH' z H., Ricardo 
Tocorual, Ismael 

Barros ~Iéndez, Luis 
Carrasco Allmno, V. 
Concha S., Carlos 
Corre;" Albano, ,José G. 
Corre" S., Juan de Dios 
Díaz 13"soaín, Joaquín 
It:cheverría, Leoncio 
IClhval'lls, lknjalnín 
Etl wanls, E, l unnlo 
Erritzuriz U., Hafael 
Gonz;llcz R, Alberto 
Gon~álcz E" Nicolás 
G utiérrez ~I., José l{,. 
La\n~s, AJvcl"ro 
Ltl.rru.in A., l{¡l1rique 

Lisboa, Genaro 
Lyon Pérez, Ricardo 
Ma tt6 Pérez, Uicardo 
Ochaga\'Ía, Silvestre 
Ossa, I1Iacario 
Rich'll'll F., ~~nrique 
Hisopatrón, Carlos V. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Sautdices, Ramón E. 
Silva Vergara, José Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Un(lnrraga, V. ~rancisco 
Vial Ugarte, Daniel 
\Y"lker 11artínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 

El señor Zef¡el'S (Presidente).-Oorresponde re. 
petir la votación sobre la indicoción del honorable 
Diputado por Cachapoal, que consiste en agregar á 
la partida 47 un {tem de 3,000 pesos destinado á la 
p"lida do 8S() dflp:utarnento. 

P'vdcr, en VlJtiu:iiJn dicha ind1:caci6n, fué rechazada 
po!" 85 I!lJfo; e'm{"(( 31. 

El señor Ze!ler~ (Presidente ).-En la partida 31, 

------------ --
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«Oficinas de correos», han sido objetados los ítem 
introduciclos por el Senado que consultan fondo,; 
para las RucUl'l3ales «8antiagv 6 y 7.» 

Se van á votar esto.~ item. 
El señor Lisboa. -Yo pediría que mi intlicación 

para suprimir esos ítem se votara después de la del 
honorable Diputado por YungHy para restablecer la 
administración sucursal «Santiago mím. 5»; y la 
razón de esto es muy sencilla: si la Cámara acordara 
restablecer esta ad ministración, yo retiraría mi inrJi 
cación por cuanto ya se habría pronunciarlo In Snla. 

El señor ZerJer,ti; (Presi.1PTlte)-Las (los inli,'a· 
ciones, señor, son condicionaleR: el h'mora blc Di¡'\I' 
taJo por Yungay ha dicho también que él retinlTÍl su 
indicación si estos ítem no se aprueban. Me paree?, 
pues, lo más natural y correcto votar los ítem en iR 
forma en que los ha aproharlo el Honor¡lhle Senad". 

El señor Lisboa.-Está hien, sp,ñor. 
V,J{arlos los ítem, 1'esultal'on aproúado", po)' 33 Vl)to~ 

contra 25. 
La índic'lCfón del 8~ñor DíplJtr!do por Yllngay 

(señor TOCOi'naltlon Jilan Enriqu.e) paNl re.,tablecer el 
ítem relativo á la udminisfraci(m «Santiaqo nlÍm. 5», 
correspondiente nI hQ.1·/'io rlp la Providencin, fué re· 
chazarla por 29 1Jot08 contra 28, haúipndose abstenido 
de vota¡' d08 señores Diputarlo8. 

(Al votar): 
El señor RolJinct.-Sí, porque es muy necesaria 

y presta muy útiles sel'vicios. 
El señor Li,sboa. -Si, porque es la única que 

no ha sido restablecida. 
La d"l señm' Vidal pora cnn81lTtal' un itiJJn el,· 240 

peso.s, sueldo de 1¿n valíjero entre Ollricó y Villa Aleyre, 
rué desechada por $2 lJotos contra 27. 

La del señor Hevia Riq /lAlme pa1'fl elevar de 1,200 
á 1,500 pe'os el ítem 292, arrÍfnrlo (le 10':a7 de la arl 
mmi8fr(wión de corTeos «Sf)nt1:a.qo 1Mim. 2», fl"é re
chaza,in por 32 votos contru 23, habiéndose abstenido 
de votar do~ SeiÚJ)'A8 Diputad()s. 

La del Mñ()r Undlll'ra.qr¡ pura introducir de'~I71tés 
del ítem 482 uno n?tevo de 6l¡.0 P¡WJ·~, 81l"1,[O d,d ad· 
ministrarlor de ~on'e08 de Río Bzteno, f/té rechazada 
por 33 vOt08 ('ontra 28. 

El señor Ze!lm'S (Presidente). - Terminarla la 
votación sobre las indicaciones formuladas en la 
discusión de esta partida. 

En segunda discusión la partirla 33, «Gastos fijos 
de telégrafos.» 

En esta partida el honorn.bh Diflut"do dp, Caupo. 
licán, señor Jordán, ha f0:'ülUlado imlicación pBl'i1 
que de~pnés del ítem 2*3' se agregue otro que se 
signará 243-A, destinado á resta hlecer la oficina te 
legráfica de Malloa. Además, Sil Señoría ha mani
festado que votará en contra de los ítem 206. 207 Y 
208, relativos 4 la ofif'ina telegráfica de la calle de 
H uérfatlos, Sa ti tiago. 

El señor Robinet. - Habien(!o nntado, señor 
Presi(lente, que en el presupuesto se ha suprimi,lo la 
oficina telegráfica de Carrizal Alto, he pedido infor
mes acerca ele ella al señor Dirflctor G(~neral de Telé
grafo::, quien me ha dicho que él propuso la suprpsión 
por razones de eC'lnom{a. Entretantn, pina rest.:-\hlecer 
la oficina á qll" mil he rpferido rnerli'lll r!1Z"n Q 8 Tllny 
atell'liblei', plleS la pohlación de C:lI'l'izal Alto Pb 
servida por una linea férrea y es el asiento minero y 
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centro de operaciones del mineral de la miRma deno. 
minación. 

Para (¡ue se comprE'nda la impnrtancia de Carriza), 
cmo qlle lile b~stara dar á mis hO!lorables colpgas un 
dato muy sig-nific.ttivo, y es que pOI' dicho punto se 
export(1tl anuf\lrnente más de tres mil toneludas ele 
c"bre, es (Iecir, la sexta parte de la total exportación 
anual .:Jel pais. 

También existe 'lt1a cO!1s:eleración de equi(lad que 
la Cámara debe tomar en cuenta. El ferrocal'1'il que 
'lile á C()pi~ ró con la Serena, con-trn{.lo por la ¡ni
,iativa palticlllal', fué donado al Goui(lrtJo en 1865, 
Rn tiempo dl~ la guerra COIl E,p~ña, sin remUllflJacion 
,dgnna, (le tal manera que hay una obligación m·,ral 
de parte del Estado para no pri va!' á epas lo('alidades 
de las ventajns ¡jel t,·lógrafo que, además, ha sido 
costeado por los habitantes de la región. 

En vist'l de la opinión favorable manifeRta(la á 
este respecto por el sr;ñor i\Ii!li,tr.o ¡.lel Interior, me 
qtrevo á f'~pArar que la Cámara pre,tará su voto á la 
il¡(lieación que fOl'llllllo para que se restablezca la 
oficina telegráfica de Carrizal Alto, en la siguiente 
forma: un itf'lll ¡J,> 1,500 IJf>S08 lle,qtinadll á pagiu 600 
pesos al em plearlo telegrafista, 600 á un celador y 
300 para arri"Jltlo de ca'a. 

El Feñor JOl'dán.-Yo he pe(lido la supresión 
de la oficina telegratica (le la calle de Huérfanos, y 
para que se vea la justicia .le mi peticióp, voy toda· 
vía á dar á la Cámara algunos datos sobre este mismo 
asnnto. 

La oficina central de Santiago solamente recibe 
algo C<JlllO doce mil telegramas rnensuales, es deeir, 
400 dial'Íos. Despacha 7,000 tel(~gramas mensuales, 
ó sean 250 diarios; de modo 'lile con las diez máqui. 
llas f'xi",tentes en esa oficina, se puede hacer cómoda· 
mente ese trabajo y aan ~e podría hacer aunque fuera 
mucho mayor, p'¡[ cuyo motivo me parece que la 
oficina central bast" y s,¡bra para servir bien al pú
blico. Sieurlo esto así, la oJieína ele la c~lle de Huér· 
fallOS, qne sólo es uJicina transmisora, porque se 
lll!lita a tram;mitir los t p lpgramas de la culle de Hllér· 
fallOS á la plaza, es deeir, á UBa distan('ia de cuatro y 
rn"dia cuadras, es compl(jtamente inútil, serVICio in 
útil que itllpone al Estado un gravar-nen de 3,000 
pesos an uale". -

Algnnos de mis honot'hbles colegfls han pedjdo 
que retire mi indicación, y yo, por dAferencia hacia 
pilos, accfld,¡ á su insinuación, dejando al señor Mi· 
nistro del Interior toda la respollsabilidad del gasto 
in,'ttil que ahí se está haciendo, Si el honorable Mi
nistro cree convenil'nte mantener c"a oficina, quc la 
mantenga; pero ya 111 Cámara sabe qne se trata de 
una ofiCina útil únicamente para transmitir telegra. 
mas á cna,lra y m,:dia de distancia. 

Después de las observaci<Jnes que he arlucirlo, 
mantengo, pnes, mi indicación para que se restablez· 
(:a la oficina de Malloa, que sólo importa un gasto de 
600 pesos, y retiro 19, otra para que se snprirna la 
ofi()ina de la calle de Hnérfanos, que impone un 
gast<l inútil de 3.000 pesos. 

El g'l,tO ,1" 600 fJesos que propongo no me parece 
una carga muy fJf\sada para el Erario nacional, sobre 
tOllo desplJé., ie habemos dicho el honorable Minis. 
tro del Interior que las arcas fiscales están repletas 
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y qua hay dinero bastante para atender á todos los 
gastos públicos. 

Esta aseveración de Sn Señoría me extraña un 
poco, pues la oigo hacer en moment08 en qne se 
recarga al país contribayente con más de diez millo
nes de pesos, en el alza de las contl'ibueioneR, en el 
recargo de un 25 por ciento de los derechos de adua
nas, en el aumento de las tarifas de los ferrocarriles, 
etcétera. Darla esa abundancia de entradas, no me 
parece correcto que se prive del servicio telegráfico 
á un pueblo que lo necesita con urgencia. 

E8peraurlo que la Cámara ha de prestar su apro
baciórl al ítem que propongo, rlejo la palahra. 

El señor Barros Luco (Ministro rIel Interior). 
-El Director General de Telégrafos suprimió algu 
nas oficinas de acuerdo con la ComiRión mixta de 
pre"upuesto~, porque en ellas no lwbía movimiento 
bastante para mantener el servicio. Este motivo se 
consideró suficiente para acordar la snpresión de 
ciertas oficinas. En el Senado se re~tHbl(\cieron algll
nas de ellas porque se las consideró necesarias. 

Yo no hago apaRición á que se mantenga la oficina 
de Carriz'II Alto, y pido también que se~ restahlezca 
la de Vicuña. Estas oncínfls correspon.len á los ítem 
119, 120 Y 121 del preSllpURsto del año anterior, 
ítem que se colocarían despllés del 10. 

Hago indicación en éste sentina, así co'no para 
que se restablezca la oficina de Chimharongo. 

Todas estas oficina~, si hien no dejan utilidad pe
cuniaria, prestan buenos é importantes servicios, por 
cuyo moti va me parece prndpnte autorizar el peque
ño gasto que imponen al Estado. 

En cuanto á la oficina de la calle de Hn6rfanos, 
en la ciudad de Santiago, debo hacer pre.oente á la 
Cámara que ella está servida por emplearlos pertene. 
cientes á la oficina central de la Plaza de Armas; por 
consigniente, el mayor gasto que impone a~ciende 
sólo á 70 pesos mensuales, valor del arriendo fIel 
local, y no á 3,000 pesos como lo supone el señor 
Diputado. 

La oficina central tiene un trabajo enorme; sus 
empleados trabajan muchas vecps hasta la~ doce de 
la noche é invierten generalmente la mitad del tiem
po en transmitir las comunicaciones oficiales. Ha 
sido necesario e~tablecer un nuevo alambre entrp. 
Santiago y Curicó para la comunicación dirf'cta del 
Gohierno, y esa comunicación directa se va á hacer 
exclusivamente por la ofi'lÍna de la c¡,lle de Huér· 
fanos. 

Doy estos datos, que me han sido suministrados 
por el Director General de Telégrafos, para que la 
Cámara los tome en consideración al votar el ítem 
respectivo. 

En cuanto á la aseveración que hace el señor Di
putado por Caupolicán, de qne.yo he dicho que las 
arcas fiBcales están repleta~, debo observar á la Ho
norable Cámara y al señor DiputR,(lo que jamás he 
podido afirmar semejante desatino. Lo único que 
sostuve en el Senado fné ql\e lr,s cálculos hechos por 
S. E. el Presidente de la República en su Mensaje 
del 1.0 de Junio de 1892 eran eXHctos, que ellos se 
v.erificar~n y que hay fllnda,las esperanzas para repe
tIr los mlsm08 rlatos en el añf) 93. 

El se fiar Walke1" ]tlartinez (don Carlos).
Aprovechando la buena voluntad del señor Ministro 

del Interior y de la de la Cámara para. restablecer las 
oficinas telegráficas de manifiesta utilidall para las 
localirla,les dowle estan ubicarlas, propongo que se 
restablezca una ofieina que había ell el pueblo de 
Coltfluco. Es inoficio?o que diga á mis honorables 
col0gas lo que es Cultanco; pero básteles saber que 
hoy por hoy esa localidad está sumf\mente aislada 
porque sus comunicaciones con la capital del deparo 
tamento son difI0ilcs, y si le quitamos el telégrafo 
lo dejamos completamente iucomunicado. 

Por lo demás, se trata solamente de un gasto de 
600 pesos para pagar el empleado ele la oJieina y otro 
ele 120 pesos, verdaderamente insignificrl!lte, para el 
pflgO (le casa. Con esta pequeña asignación se servirá 
Al interés de to(h una localidad que merece ser aten
dida. Creo, pues, que en el caso de 1'el' aprobadas, 
COIllO lo espero, las demás indicaciones que se han 
hecho en esta parti(1a, se aprobará la que propongo 
en beneficio de Coltanco. 

El señ'lr Barros Lu,co (l\:t:iniRtro del Interior). 
-Por mi parte, apoyo la indicación dBl señor Dipu
tado de Cachapoal. 

El señor Videla.-Hpce algunos meses, la Go
bernación de los Andes hizo llegar al Ministerio del 
Interior una solicitud firmada por numerosos y res
petables vecinos de Cnrímón, por la que pedían el 
rOBt,¡blecimiento de la oficina telegráfica de aquella 
localidad. 

Hago prt'flente esta necesidad para que la Cámara 
se sirva aprobar la il1ilicación que formulo para que 
8e restablpzca, tal como estaba en el presupuesto pa
sailo, el ítem relativo á la "ficina de Cnrimón. 

Esta oficina no sólo prestará faciliflalles al pueblo 
del mismo nombre, sino también á la Rinconada y á 
una gran extensión del departamento de los Andes, 
que por estar delante de la cabecera y por el mal 
estado de los caminos en invierno, se suele encontrar 
en una situaci6n muy molesta por lo que toca á co· 
111 1llnCaClOnes. 

Debe además tomarse en consideración la circuns
tancia de que la oficina que se establezca en Cnri
món, en vez de significar una inversión á pura pér. 
dida, producirá entradas bastantes para equilibrar los 
gastos y aun dejar utilidades. 

El señor Besa.-Como el señor Ministro del In
terior ha apoyado el restablecimiento de la oficina 
telegráfica de Chimbarongo, yo me permito comple
tar la indicacion de Sn Señoría á este respecto, pi. 
diendo que se consulte un ítem de 240 pesos para 
pago de casa de dicha oficina. 

El señor Lrl/lnas.-Voy á hacer indicación para 
que se restablezéa una oficina telegráfica de la pro
vincia del Maule, la del Bauzal, que se encuentra ac· 
tualmente sUjJrimirla y respecto de la cual los veci
nos han presentado ulIa solicitud al Ministerio hace 
ya más de un mes. 

El gasto que originará esta oficina lIO pasará de 
500 pesos al año, y como las entradas que ella pro. 
fluce casi alcanzan á esa cantidad, se vé que el ver
da(lem gasto será in~ignificante. Por eso me atrevo á 
rogar á la HOllol'Hble Cámara que se sirva acordar el 
restablecimiento rIel ítRJIl que he indicado. 

El 8eñor Ga:-titún. -Son muchas las oficinaS 
telegráficas cuyo restablecimiento se ha pedido. A 
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mi juicio, debe la Cámara aceptarlas ó rechazarlas 
todas sin distinción. 

Confiado, pues, en el concepto que tengo de mis 
derechos de Diputado, en unyo carácter todos somos 
iguales en esta Cámara, pido que tOllas los ltem pro· 
puestos se voten conjuntamente. . 

N o es posible qne se restaHf'ZCflIl oficinas en fuer
za únicamente del prestigio que puedv, tener el Dipu 
tado que hace la indicación rC:'illPdiva, pues ella~ 
deben de ser votadas sólo bajo el punto de vista del 
interés público. 

Hago, pues, indicación para que todos Jos ítem pro· 
puestos se voten conjuntanlcnte. 

El se!Íor Zeflers (Presidente' ).-Su Sellaría pue
de hacer uso de todos los derechos que le confierc el 
Reglamento. 

El señor Ga:::itúa. -PorqllC los conozco hago 
uso del derecho que me da el Rc-glarnento, y formulo 
indicación en el senticlo quc he expl'8sado. 

El señor ZCffeJ's (Presidente).-Su Señol'Ía tie· 
ne derecho para hacl~rla, y la Cámara el de resolver 
como lo estime conveniente. 

El señor BolJinet. --Yo me opon~o {¡ la pe ti 
ción del honorable Diputado por Ancud, porque 
entre las inllicaciones formulaclGs pue,le haber algu
nas justificadas y otras no; y yo no pienso que la 
mía corra la suerte de las ¡'Iltimas. 

El señor Ze(!el'S (Presidellte).-El Reglamento 
prescribe que las indicaciones que se formulan se 
voten separadamente; y así se le d81'á cumplimiento. 

Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra, 
daremos p.)r eerrado el debate. 

Como el mayor número de los ítem de esta p:uti· 
da no han mereciclo observación, la daremos por 
aprobada en la parte no objetacla, y votaremos sepa· 
radamente las dí versas indicaciones. 

El señor Vial Ur¡ltl'te.-Iba á interrogar á la 
Mesa sobre Hi ICl indicación del ~eñor Jorclán para 
suprimir la oficina de la calle de Huérfanos ha sido 
retirada. 

El señor ZegeJ'S (Presi:lente).-Entiendo que 
no se ha hecho indicación en ese sentido; sólo ha 
habido oposición al ítem; y la oposición de un Di· 
putado á una partida cualquieJ'é\ no puede ser consi
derada como indicación, sino como el rechazo de la 
idea propuestA, cosa que sólo se toma en cuenta al 
tiempo de votar. 

El señor Vial U(faJ'te.-Yo había entendido 
que el señor Jorcláll formulaba indicación. 

El sellor Jordán.-Efectivilmente, he pedido 
que se suprima la oficina telpgráfica de la calle de 
Huérfanos. 

El señor Vial U(!(u·te.--Yo me opongo al 
retiro de esa indicación, y daré las razones en que 
me fundo. 

I~a oficina de la calle de Huérfanos no presta ser· 
vicio alguno positivo; se limita á transcribir los tele· 
gramas que recibe, á la oficina centrrl1 de Santiago. 

He oído decir al honorable Ministro del Interior 
que, con el úbjeto de mejorar el servicio, se yan á 
tender nuevos alambres; de todos modos, el ineonve
niente apuntado subsistirá, y por lo tanto la oficina 
es siempre inútiL 

El señor Zcgel'S (Presidente).-Me va á perdo. 
nar el honorable Diputado que lo interrumpa: el 

debate está ya cerrado, y Su Señoría puede oponerse 
á la aprobación de la partida votando en contra de 
ella. 

El señor Vial u,qm·te.-Pero la indicación 
del señor .Jordán no ha sido puesta en discusión, y 
por tanto 110 ha podido ser tomada en cuenta por la 
Cám:na. De manera que me he visto perplejo para 
hacer sobra ella uso de la palabra, ignorando en qué 
momento pocHa hacerlo. Creía natural expresar mis 
observaciones cuando esa indicaeión fuera puesta en 
discusión; pela como esto no se ha verificado, me he 
visto en la necesidad de hablar ahora. 

El señor Zegers (Pr esiclente ).- El momento 
oportuno para hablar sobre ella fué ayer, pues, como 
lo Babe Su Señoría, las indicaciones se discuten con
juntamente cnn la cuestión principal, ,{ue en este 
caso era la partida en debate. No e~, pues, oportuna 
la ,!ifcusión ele esta indicación despué& de cerrado el 
debate sobr9 la partida y cuando ésta ha sido ya 
aprobada. 

El señor Vial Ugetl'te.-Yo creo estar en mi 
derecho, señor Presidente, al hacer uso de la palabra 
en rl momento de votarse la indicación, ya que 
antes' ella no ha sido puesta en discusión por Su 
Señoría. No se me puede, per lo tanto, impedir que 
manifieste mi opinión sobre ella; y creo que es esta 
la ocasión de hacerlo. 

El sefíor Ze[/e'rs (Presidente).-La ocasión de 
hacer uso de la palabra en un debate está determi
nada por el :Reglamento, que dispone que las indicJ.
ciones se discutan conjuntamente con la cuestión 
principal. 

Si no se nace oposición, quedará aprobada la par
tida. 

Aprobada. 
Van á votarse ahora las di ver~as indicaciones foro 

m ulaclas. 
.En yotación la indicación del honorable Diputado 

por Caupolidn para restablecer un ítem bajo el nú
mero 243 A, que crea ulla oficina telegráfica en Ma
lloa con 600 pesos. 

Si nadie S3 opone se dará por apl'cbada. 
Aprobada. 
PnCSf(i en votación la indicación del señor Dipu

tado por CO)Jiapó para Testa!J{ecer la oficina telegrá
fica de Ca¡-rizrd Alto, consultcindose 600 pesos para 
el empleado, 300 para C(¿srt y 600 pa1'a un celador, 
fué aprobaba por 4-0 votos contm 11. 

El señor Zegers (Presidente).-En votación los 
ítem 206, 207 Y 208, correspondientes á la oficina 
telegráfica de lfl calle de Huérfanos, Santiago. 

El señor Vial Uga1'te.-Debo dejar COl'lstan
cia, señor Presidente, que por no haberse consultado 
á la Sala oportunamente sobre la indicación del señor 
Jordán, no he podido hacer uso de la palabra sobre 
ella. 

El señor Zegers (Presiclente).-Si Su Señ'Jria 
considera que no ha sido úorrecto el procedimiento 
<le la M:esa, consultaré á la Cámara; pero, entretanto, 
inslst,) en creer que he procedido con toda regulari· 
clad. Creo que cuando se hace oposición á un item, 
CRto no puede estimarse como una indicación. Se 
haco in,licación cuando se propone una idea, no 
cllando se objeta una ya puesta en discusión para ser 
votada. Los señores Diputados que desean oponerse 

• 
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á un proyecto ó ítem cualquiera, tienen oportunidad 
de hacerlo cuando rstos se discuten; pero no des
pués de cerrado el de bate. Las indicaciones ó son 
ideas nuevas ó modificaciones á una idea ya en de· 
bate, no simples 0p'lsiciones, las que sólo se toman 
en cuenta al tiempo de la votación. 

Este ha si,lo el pracedimiento observado siempre; 
pero ~i la Cámara quisiera adoptar otro, en su dple· 
ch'l pstá; de lo coutrario coutinuaré observando la 
misma práctica. 

El señor Vial UgaNe.-Yo acepto las expli· 
caciones del señor Presidfmte; pero mi observación 
no se refiere á eso. Yo oí clara y terminantemente, y 
conmigo lo oyó también la Cámara, que el honora· 
ble Diputado por Caupolicán dijo que había hecho 
una indicación, pero qll';¡, cediendo al pedido de al· 
gunos de sus colegas,la retiraba, y que cayera sobre 
el Ministerio la responsabilidad de las dificultades 
que pa<lierall sobrevenir. Eso fué lo que oyó toda 
la Cár·nara. 

Yu aguardaba un mon1ento oportuno para oponer· 
me al retiro de esa indicación; pero ese momento no 
ll('gó. No doy importancia alguna á mi opinión y 
excuso las ob"ervaciones que habría hecho para jus. 
tificarla, en la seguridad de que la Cámara perderá 
muy poco con no oirlas; pero lo que defiendo es mi 
dereeho: yo tenía derecho de aguanlar un momento 
oportuno pala exponer mis ideas y, lo repito, ese 
nHllllen to n<) lI~gó; y aun el señor Presidente, cuando 
yo trataba de manifestar la situación en que me ha· 
liaba, me lIumó al orden; j es siempre, señor, muy 
molesto para un Diputado el oir que se le dice que 
perturba el orden de los debates. 

En la imposibilidad, pues, de explayar mi~ ideas, 
las excuso. Acepto la lección elel señor Presidente; 
pero (Iesearía que se me dijem y se me explicara có 
mo podría yo haber precrdido en este caso. 

El señor ZerleJ'S. (Presidente).-La Mesa, se· 
ñor, no da leceion,·s; se limita tI cumplir con estrÍl.:
tez el Reglamento; eHe es su deber. 

En votación la partida. 

Volrult¡8 los ítmn 206, 207 Y 208 (oficina de la 
calle de Huprfunos, Santiago), fueron aprobado!; por 
30 vutm? contra 23, habiéndose abstenido dlj vMa/' el 
seíi,lij' Rubinet. 

(Dllrante la votrtción): 

El señor Robinet.~Yo me abstengo de votar 
y pitIo (lile qllcLle constancia en el acta de mi abs
tcneión. 

K señor Zeflers (Presitlente).-En votación la 
indicación del señor Ministro del Interior para esta
bleeer, de~plré~ del ítem 106, los que en el presu
pue,;to de 1892 se refieren á la oficina de Vicuña. 

Si no se exige votación, se dará por aprobada la 
indicación. 

El señor Dicttt Besowin.-Yo pido votación, 
señor Presidente. 

Votada la indicaci6n, (lté (lJn'obada por 50 voto, 
contra 4, habié,ll[ose abstenido de votar un seií,ol' Di
putado. 

L", Ofl',1 indicación del mi.mw BAilar 1I1inist/'o para 
agi'cr¡a·r dl)s item con que restt./,!Jle'·e/" la oficina Ile 
Chimbal'on:/o, uno de 700 peso~, sueldo de ttn emplea· 

s, E. DE D, 

do, y el otro de 240 pesos, pago de casa, fué aprobada 
con el voto en contra del se110r Díaz Besoaín. 

La indicación del señor lValker Martínez (don 
Cal'lo,Q), para consultar dos ítem d fin de establecel' 
nna oficina en Coltauco, dotada de un empleado con 
6(10 pesos y 120 pRBOS para ('asa, filé tácitamente 
aprolJafla cr;n el voto en contra de los señores Díaz 
Besoaín !I Tocornal (dl)n Jltan Enrique). 

En lrl misma torma ,qe ap1'ub,¡ la illdil'aci6n del 
86i1,01" Videla para establecer una oficina en 0Ilrim6n, 
dotada de un empleado con 600 pesos y 240 pesos 
para caseto 

El señor Zegers (Preoidente).-Corresponde vo. 
tar la indicación del señor Lamas, para establecer 
una oficina en el Sauzal: un empleado con 500 
pesos ..... . 

El señor L(tmas,-Es la misma suma que I1pa· 
rtlce en los presupnestos del 90 y del 92. 

El señor Zegers (Presidente),-Si no se exige 
votación ..... . 

El señor Cristi.-Pido vot.lCión. 
El señor Jo}'(lán,-Mejor sería aprobar la in

dicación cen tantos ó cuantos votos en contra. 
Flté aprobada pOI" 42 votos contra 13. 
El señor Zegers (Presidente).-H~biendo lle· 

gado la segunda hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesi6n. 

SEGUNDA HORA 

El señor Zege1·s'(Presidente).--ContiolÍa la se
si,\n. 

En segun(la discusión la partida 34, «Telégrafos, 
gastos variables.» . 

El señor Barros Luco (Ministro dello~ior). 
--Voy á hap.er indicación, en primer lugar, pata.q~ 
el item 2 de esta partida se eleve á 22,000peflQS. 
Este ítam, destinado á la compra de libretas, cQn~ll!~ 
ta sólo 12,000 peoos; pero el considerable desarr~po 
que han tomado las .comunicaciones telegráficas deJ 
año pasado, y que seguirá aumentando en elll¡ño ca: 
rriente, aconseja que se consulte ulla mayor cantidaQ. 
para ese ohjeto. 

En segundo lugar propongo que el ítem 5, «Forra· 
je para los animales de los celadores que existen en
tre Tacna y Caldera, 8,000 pesos», se eleve á 11,000. 
L'I razÓn de estfl aumento es la escasez de pasto eh 
el norte, por lo cual su precio ha duplicado. 

Debe, por último, consultarse en ebta partida un 
ítem final de 700 pesos para la con~trucción de una 
línea tclegrática entre Stln Javier y Villa Alegre. 
Los veeÍnos ,le esas localidades van á contribuir á la 
instalación de dicha línea, y me parece conveniente 
aprovechar tan buena disposición para ejecutar una 
obra de bastante importancia y utilidad. 

El señor ..I.l1ac-lver (don David).-Pidola 
palabra con el solo objeto de hacer indicación para 
que se consulte un 1tem destinado á la reconstrucciÓn 
de la Hnea telegráfica entre Alltofagasta é Iquique. 

Esta línen, así como la qne existe entre Antofa
gaRta y Copiapó, fué conRtrnícla ha e/;' dece años con 
moti vo ,le la gll€fI'a cc'n el PFrú; pero en los últimos 
'iempos el servicio Re ha tstaco haciendo con cierta 
dificult.a,l; la Iillf'a no está perfectalllente corriente, 
no se hall hecho ahí reparaciones de ningún genero, 

83-84 

.; 

" 

.' 



G58 OAMARA DE DIPUTADOS 

como se han verificado en la línea telegráfica de nombles colegas que voten la suma que solicito para 
Antofllgasta á Copiapó. Se halla la linea á que me la reconstrucción de a'1uplla línea. 
refiero en tal estado qU'3 el jefe de la oficina, con El señor l~wrl'os L/wo (MiniRtro del Interier). 
quien he hablado, me ha didlO que en pocos meses -La Dirección General de Telégrafos ha hecho pre
más no aceptará responsabilidad alguna por el ser sente al Ministerio la necpsidal! de reconstruir las 
vicio. líneas telegraficas (lel J]()rtf', Ó de reparar las que se 

Como lo he manifestado, no sucede lo mismo con enmlentran en Illal eetado; pero d Gobierno, p()r 
la línea de Antofagasta á Copiapó, porque, hace tres consideraciolJes de ecollomía, no ha creído cünvullien
Ó cuatro años (si mal no recuerdo, fué poco después te en la actualidad llevar á cabo esos trabajos. Sin 
del famoso viaje del Presidente Balmaceda al norte), embargo, encuentro muy justificada la petición del 
el Congreso votó fondos para reparar aquella línea hOrlOrable Diputado, y por mi parte estoy dispueto 
telegráfica, pero olvidó la que existe entre Antofa- á mandar hacer en las lineas de la Serena al norte, 
gasta é Iquique. De modo que los alambres, postes donde actualmente se practican estt-dios técnicos, las 
y demás elementos que componen esta línea son los l'flparaciones más urgentes, si el Congreso autoriza 
mil!lmos que tenía mucho a1ios atrá~. el gaRto. 

La necpsidad de reconstruirla e~, como lo vé Ca· l\fá~ tarde, P!l vista de las circuntancias del Erario 
mará, manifiesta púhlico, podrían ha"erBe reparaeiOlws de mayor en-

La smua que exigiría la reconstrucción de dicho tidad, capaces de d{'jar la obra enteramente completa 
telégrafo, empleánrlosealambre de cobre, ascenllpIÍa y f'x¡>edita. 
á unos sesenta mil pesos, como se me ha ivdicado. El Director General de Tel~grafos cree que, al 

Aunque el gasto parezca consillerable con relación establecerse nuevas líneas en aquellas provincias, no 
á las demás peticiones análagas que se han hecho, y deben usarse los alambres de hierro y los postes ca· 
á 108 deseos de realizar economías en el presupuesto, munes, sino otra clase de alambres y postes de una 
nJ resultará, sin embargo, gravoso para el Estado composidón moderna, muy resistente á la humedad 
por las razones que voy á exponer. y que tiene condiciones especiales de solidez y dura-

Invirtiéndose la cantidad que indico en la como ción. 
pleta refacción de la linea, el servicio ganaría in Aei construída la línea telegráfica, quedaría esta· 
mE1nE'amente y llegarla á ser tan bueno como en el blecida por la vía terrestre la comunicación telegrá· 
primer tiempo, aun mejor, pues la. correspondencia fica entre los diversos puntos del norte de una ma
telegráfica toma día á día en aquella re¡:.rión mayor nera tan rápida y tan segura como actualmente es la 
incremento y, como es natural, las entradas irán au- vía marítima; pero, á pesar (le conocer el Gobierno la 
mentando ~onsiderablemente. Si se atiende bien la importancia y nect'sidad de reconstruir las lweas 
linea telegráfica una vez reconstruida, el gasto de telegráficas desde la Serena al n(lI'te, no hfl pedido 
sesenta md pesos que solicito de la Cámara Será muy al Congreso los fondos necesarios, por las razones de 
reproductivo, y no pesará sobre los presupuestos ecouolllla que todos conocen, y ha pretendido dejar 
desde que las entrada guardarán una proporción para má~ tarde 1Iiluellos trab"j'¡s á fin de dar tiempo 
equivalente á la Sllma invertida. al Erario nacional para que pueda atenderlos sin 

dificlll tad ni estrech{·z. 
Por el contrario, si se deja la línea en su mal esta p')1' lo demás, debo decir á la Honorable Cámara 

do actual, las entra(las irán disminuyendo, disminui- que el Gobierno tenía conocimiento de la necesidad 
rá también la confianza en ese servicio, y no tardaá ' de reconstruir el tf'legrafo ele Antofagasta á Iquique, 
en desaparecer completamente. sienllo absolutamente exactas las observaciones que 

Por estas razones de utilidad general y de conve, el honorable Diputado de Tarapacá ha hecho á este 
niencia local de lugares tan importantes com() son respecto. 
los del norte de la República, pido á la Honorable El spñor Gon~ález (don Juan A.)-He pedido 
Oámara se sirva aprobar el gasto que pl'Opong0. la palabra, señor Pl'esi<lente, no para formular indi-

Por otra perte, señor Presidentp
, hace doce año~ cación algnnfl, sino para pedir al señor .Ministro del 

que todos los gobiernos han veni,lo Ilflciendo hri- Interior qilR ~e sirva hacer estn,liar la linea telpgrá
llantes promesas á las poblaciones del norte. Las tica proyectalla entre las ciudadps de Chillall y Qui
promesas SR han renovarlo Je año en añ", pero lllinca rihne, pas?ndo por laB sl:bdel~ga"i()lleH de Nin!tue, 
se hfn cumplirlo: así nada se ha hedlO en beneficio Porlpzuel" y Val'103 "trlls p'ln~IJ,-, la cual, '¡psdtl hace 
del territorio de Antofagasta. ya IllUcllO tiempo, ha veni,lo Ijuedán,)use siempre en 

Ahora que se solicitan sesenta mil pesos para te- el estado (le proyE'cto. Sn comtrllcción se oecretó en 
ner comunicación telegráfica buena y barata, progre- 1890, y ese año se colectó entre los vecinos una 
so que vendrá á refluir en bien general, me parer:e regular suma, que probablemente está hoy en poder 
que la Camara debe tomar seriamente en considera- dI< algunos habitantes de aquella localidad. 
ción las razones que dejo expuestas. Sé que el desembolso no será de gran considera-

Creo que estas razones pesaran en el animo de ción, puesto que los vecinos han ofrecido, además 
mis honorables colegas, y no necesito insistir porqne de los fondos de que he hablado, proporcionar los 
muchos de los que aquí se sientan conocen el pueblo postes para la línea gratuitamente. 
de Antofagasta y el de Iquique y saben de cuanta Anteriormente yo había hablado con 1'1 Director 
utilidad es allí un buen servicio teleg' ático. General de Tt'lé!!(l'Hfos para recomendarle el estudio 

En vistas de estas razones y á pelundo al hOnOraj de esta línea,'a fin de qne el Congreso hubiera po
ble señor Ministro del Interior para que se sirva diJo collocer el ga.,to que impone su constrl\ccióll, y 
confirmar la justicia de mi petición, ruego á mis ho- , el señor Director me ofreció hacer este estudio para 
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el cual iba á comisionar á uno de los empleados de su 
depetlflencia. No sé, sin embargo, lo que se haya 
realizado en ese sfllltido, por lo q'l8 me veo en la ne 
cesi,lad ,le hacer al señor l\fillistfO la misma reco 
m811daci6n. 

L'l illl¡JOrtaneia ele e~ta IíIlPa y los sArvicios que 
de ella se e,p(]r,\ll no hay para g()é manife"tarlos; 
creo qlle 1<1, H'HlOfable Cámara est¡i ppuetrada de 
ellos; pero de bo agregar que la línea no sólo prestará 
esos grandes servicios á las UIIS ciudades nomhradas, 
sobre todo á QtlÍrihue q '1e, puede uecil'se, no tiene 
comunicaci6n con el resto de la Repúhlica, ya que 
no hay hast¡¡, la fecha ferrocarril ni telégrafo que le 
sirva de law de uni6n con los demág centros de Chi
le. A,lemás de los beneficios que obtendrán estas 
ciudades, resultarán tf\mbién beneficiadas varias otras 
poblaciones, como Portezuelo, Ninhue, etc., que 
atral'esará la línea en SIl trayecto. 

Concluyo, pue~, señor Presidente, volviendo á 
pedir al honorable l\Iini:;tro que vea modo de que se 
realicen los estudios' preparatorios de la línea en 
cuesti6n. 

El señor Barros Luco (;\'rinistro del Interior). 
-Recomendaré al Director Gp.neral de Telégrafo~ 
el estuclio de la linea telpgráfil!a que debe unil' las 
ciudades de Chillán y Q1lil'lhl1e. 

Como la Honorabl" Cálllara sahe, h impsrtancia 
de esta línea es mallific:;ta, En el seno de la Comi 
sión mixta se pre:;t6 á tocios estos nego!lios to,la la 
preferellte at"nción que merecen, y se resolvió al 
fin que no era por ahora de abs"llltrt necesidac! la 
construcci6n de la línea á que ha aludido el honora
ble Diputallo; se creyó que no había hmpoco una 
necesidad imperiosa de fijar fOllllos para la construc
ción de nuevas líneas; que lo único que por este arto 
debía hacerse, daJa la situación rentística de la Re· 
pública y los prop6sitos de economía que animan á 
la administración, era mejorar las lineas existentes y 
reparar las que no 8stn viesen en buenas condiciones, 
suspendiéndose, entretanto, los proyectos de nnevas 
lineas. 

PUl' lo demás, yo espero que el año próximo se 
pocli'á pensar en la construcción ele lluevas lineaR, y 
la de Qllirihue á ChillAn será una de las primeras 
que se lleven á término, porque es necesario dar un 
medio de comunieaci611 rápida á la cabecera de un 
importante departamento con los principales centros 
de población de la República. 

El señor WltlkM' ,.1:Ictrtine,",; (don C:nlos).
La inuicación elel honorable Di putado ele Ttlrapacá 
es para introducir un ítem nuel'o de 60,000 pesos 
destinado á mejorar la línea telegráfica de Tarapacá 
á Antofagasta, y ya mp. hago un honor en apoyar la 
indicaci6n del honorable Diputado, porque m8 cons 
ta CUál1 deteriorada, por no decir inservible, está e~a 
'línea y porque me consta que ella prestará grandes 
servicios al comercio y A todos los particulares, cuan
do se !Jncuentre en buen estado. 

Yo creo que este es un gasto que la Cámara esta 
en el d'lber de autorizar, pOlque aquí no se trata de 
una obra inútil, slIntuos:t 6 de puro lujo, como tan
tag otras 'lue hemos vi,to emprellllerse en Chile, ni 
de LI';'1 obra únicamente destinada á favorecer los 
intel'llSeS comerciales de unos pocos. 

Es esta una obra evidentemente reproductiva, que 

reúne todas las condiciones contrarias á las que ante
riormente he enumerarlo, las cuales deben siempre 
movernos á negar los fondos que se nos pide para 
llevarlas á cabo. 

Por eRta rHz6n yo me hago un honor en apoyar la 
indicación del honorable Diputado de Tarapacá, y 
cr"o q \le la Cámara debe prestarle y le prestará su 
aprobación, poque ella es completamente justificada 
y porque en casos como este no es posible alegar con· 
sileraciones de economía ú otras semejantes. 

El señor Jordán.-Yo deseada apoyar la inrli· 
caci6n del honorable Diputado de Tarapacá, pero 
antes eleseo saber qué indicación fué la que hizo el 
señor Ministro y á qué ítem se refiere. 

El 'Señor Zegers (Presidente).-El señor Minis
tro del Interior ha hecho tres indicaciones: una para 
aumentar e1ltem 2 de 12,000 pesos á 22,000; otra 
para aumpntar el item 5 ele 8,000 pesos A 11,000; Y 
la otra para agregar al final un ítem nUQVO de 700 
pesos destinacio á la continuaci6n de una linea tele
gráfica. 

El señor Jordán.-Perfectamente, señor Pre· 
Ridente, y doy á Su Señoría las gracias por su ama
bilidad. 

Para dar mi voto con toda conciencia y sin temor 
alguno, tanto á las indicaciones del señor Ministro 
como á la del honorable D'puta,lo de Tarapacá, neo 
cesito saber si el señor Ministro del Interior ebtá 
dispnesto á confirmar lo que expuso ante el Honora
ble Sena,lo acerca del srlbrante que habría este año 
en arcas fiscales y la holgada situación en que el 
país se encuentra actualmente. 

Si esto es cierto, me parece que bien podría auto
rizarse el aumento de gastos que impone el mejora
miento de los servicios públicos y el establecimiento 
de nuevas lineas; pero si 110 fuere efectivo, yo me 
sentida verdaderamente embarazado para dar mi voto 
á las iudicacior:es formuladas. 

No alcancé á oir, hace poco, las palabras del hono
rable Ministro y no sé si confirm6 lo que antes había 
,leclarado en el Senado, est,o es, que tendremos un 
sohrante en arcas fiscales. Si el estado de nuestras 
arcas es el que se indica, muy lícito nos será votar 
algunos fondos para mejorar los servicios públicos, y 
yo me haría un honor en apoyar la indicación del 
:;eñor Mac-I ver p Ira reconstruir el telégrafo de An
tofagasta. Como ya el honorable Diputado de Tara
paca y el honorable Diputauo de Cachapoal han 
manifestado las razones que justifican ese gasto,'yo 
dejo la palabra esperanuo la contestación del selior 
Ministro del Interior. 

}j:1 BAñor Barros Luco (Ministro del Interior). 
- Yo no he sostenido nunC<1 ante el Senado que ha· 
ya sobrantes en arcas fiscales. 

El señor Jorrlán.-Pido la palabra. 
El señor Zeflel's (Pl'esidente).-La ha pedido 

:mtes el honorable Diputado de Linares señor Ed
wal'd~, que puede usar ,le ella. 

El señor Edwal'ds (,1011 Eduardo).-La cedo 
COIl gllstO al hOllorahle Diputado de Caupolicán. 

El señur J Q1'dáll.-En una ue las versiones del 
Sena,lo, el hOllorableMinistro aparece diciendo al país 
y esparcielldo á los cuatro viento, la fausta noticia 
,le qlle~pxistía un sobrante fiscal, y me imaginaba que 
los que habían dado á la publicidad tan feliz anun: 
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cio habían sido fieles en la reproducción de los con· 
ceptos del señor Ministro; pero ahora, después de la 
declaración de Su Señoría, veo que me he equivoca
do, por lo que yo tendré que ver si debo ó no acep 
tar las indicaciones furmuladas. Desde luego, sin 
embargo, me inclino a aceptar la del honorable Di 
putada de Tarapacá, señor .i\Iac-Iver. 

El señor Erlwarlls (don E,[u:mlo).-Yo había 
pedido la palabrd, señor Presid,mte, para decir unas 
pocas con motivo de la indicación (lel honorable 
Diputado de Tarapacá. :Me parece haber oído al señor 
Ministro del InLer!or, que se estaba haciendo ó se 
iba á hacer un estudio no sólo de la línea telegráfica 
de Antofagasta á Tal'apacá, sino de la que debe unir 
á la ciudad de la Serena con 'las anteriormente hom· 
bradas. 

Si este estudio no se ha hecho aún ino sería más 
ventajoso dejar la construcción de la línea de Anta· 
fagasta á T'uapacá para despuéd de terminados los 
estudios relativos á tarja la linea, {t fin de que la 
construcción y las mpjoras se V6l'ltiquen (ll'sde b 
Serena al norte, votán<lose entonces en Ullel sula par 
ti,la los fondos necesarios? Yo creo que muy poco 
habremos ganado si construÍtuos la línea del norte, 
entre Tarapacá y Antofagasta, dejando en la parte 
central sin reconstruir la línea de comunicación entre 
Santiago y las ciudades elel norte. 

Si no estoy eqllivoca.lo respecto de lo que he creí· 
do oir al honorable 'Ministro cid Interior, yo preferi 
ría que se dejara est" negocio para el mUlllcnt) IllU' 

cho máe oportuno en que, hahiéndose realizado los 
estudios del caso, se ptllliera presen tar al Congreso 
un proyecto de ley pidicn(!o los fowlos para mej(,rar 
Ó reconstruir la linea telegráfica que deber unir á 
Santiago con Tarapacá. 

Creo, por lo tanto, que la reparación parcial de 
esta linea es una circunstancia insignilicante que no 
vale la pena tOlllaJ en cuenta por ahora. 

El señor Barros Lnco (Ministro (Iel Interior). 
-LfI Dirección G meral de Telégraf<ls considera ne· 
cesaria la reparación total tie esta linea, des,le la Se· 
rena al norte; pero creo :lue por el momento debe 
emprenderse como má8 ur,:;ente y necesaria la repa· 
ración de la línea de Antofagasta á Iqui'lu8. A,lemá~, 
la reparación de la línea de la Serena á Antufag:-\sta 
es muy costosa, porque los trahajos que es preciso 
efectuar ahi son más radicales: así, por ejem plo, la 
Dirección considera necesario cambiar el alamhre de 
hierro que actualmente tiene por otro más moderno 
y durable. 

Según los datos remitidos por la Dirección, fUUd 
de ser más urgente la reparación de la línea entre 
Antofagasta é Iquiqne, es mas necesaria á causa de 
estar tendida al través de un desierto donde las inte· 
rrupciones son frecuentes y las reparacioIles difíciles, 
lo que no sucede entre la Serena y Antofagllsta. 

Por esto insisto en la mayor urgencia de reparar 
la primera de llichas líneas. 

El señor ZC{le1'S (Preside'üe)'-bEl honorable 
Dipntado lle Linares ha forlllltla<[<l i:¡dieación~ 

El serlOr Erlwarlls (don E'[LHll''¡()).-~ó, sei'íor 
Presidetlt,~; he IU'llltfC'~tild<J lÍnic,un('Ilte al honorable 
l\tlir.istro del !citerior el deseo de 'lne se hiéÍera un 
estudio completo para la !'<:collstl'llcción t0tal de la 
línea desde la Serena al norte, con el fin de acordar 

oportunamente la ejecución de estos trabajos y votar 
las suma3 necesarias. 

A mi juicio, las ,.-lificultades de comunicación son 
tan graves desde la Serena á Antofagasta como de 
este punto a Iqui'lue, y la cuestión es qúe la linea 
esté expedita y bien servida en todo su desarrollo. 
Creo que habríamos ganado poco con tener corriente 
la línea de Antofagasta á I'luiql1e si más al sur se 
rlncolltraba interrumpida. Lo necesario es que lIues· 
tra comunicación interior quede perfectamente ase· 
gllrada de un extremo á otro del país. 

N o considero fundadas la observaciones de la Di
rección General sobre la necesidad de cambiar el 
alambre de hierro por el de cobre; este cambio puede 
hasta ser peligroso para la existencia misma dd telé· 
grafo, pues teniendo este alambre de cobre un valor 
comercial relativamente subido, la línea estará ex
puesta á continuas sustracciones en lugares apartados 
y .rlrsicrtas. 

l)ur estas razones deseada :¡ue se hiciera un estu· 
dio completo subre el particular y que no se acorda· 
ra el respeeti va gasto hasta 110 empren,ler la recons· 
trueción general de la línea de la Serena al norte. 

Creo que este estudio no seria de largo aliento ni 
habda que hacer en.;arbo alguno al extranjero, pues 
todos los materiales se encuentran en el pais. Por 
otra parte, nada perderíamos con a<'uardar unos pocos , ., 
meses mas, 

El señor Walkm' Mrtl'tínez ((Ion Carlos).
filp- parecp, señor Pre~i\lente, l¡Ue el honorable Dipu· 
taclo por Linares no ha hecho oposición á la indica
ción del honorable Diputado por Tarapaca, señor 
Mac-Iver. 

El señor Edwards (don Eduardo).,--Yo deseo 
lÍnicamente que se haga la reparación total de la 
línea. . 

. El se.ñor .Wctlke14 1JIartinez (Jan Carlos).-
81 la DIreCCIón General de Telégrafrs sólo ha indica· 
do como medida urgente la rf'paración de la línea de 
Alltofagasta á I'luiqllc, no puede haber inconvenien· 
te para realizar esta m"jura, sin perjuicio de llevar á 
cabo despttés los demás trahajos. 

Aprobando esta ill'Jicacióu, no votaremos lesue 
luego sumas considerables y obtendremos con mellar 
cantidad una gran ventaja. 

El señor Ze(ler.~ (Presidente).-Son sesenta mil 
pesos, señor Dtputado. 

El señor Wftlker J,".1"artínez (don Carlos ).
Es incuestionable la necesidad hacer estos trabajos en 
beneficio del movimiento comercial, cuyas exigencias 
no puede satisfacer la línea en el estado en que se 
halJa hoy. 

N o hay, pues, antagonismo entre la indicación del 
honorable Di putada por Tarapacá y los deseos del 
honorable Diputado por Linares, pues lo uno es abrir. 
el c,lmino para realizar lo demás. 

Ei señor Bctnnen.-Yo pedida, señor Presi· 
dente, h creación de una oficina y línea telegráfica 
pn la poblaci6n de Santa Juana, departame~to de 
Lautaro, que úna dicha población COIl cualquier otro 
pUllto de la línea del E,tado, por ejemplo, Lota ó 
Talcamávida. 

i:)auta Juana es tino de 11)8 centros más importan
tes del departamento, y es extraño que se hayan des
cuidado tanto los meldios de comunicaci6n entre ese 
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pueblo y Coronel, que son en extremo difíciles, pues 
no es posible ir en carruHje sino á cabctllo; la comu
nicación por el río es todavía más erllbal'3zosa_ 

Pata salvar estos ineouvellientes se han hecho ya 
algunas gestiones entre los veclIJos á fin de cOTlluni 
car el pueblo con Lota por medio del Telégrafo. Al 
efecto han ofrecido Jos operarios necesarios, para la 
construcci6n de la linea, casa para la oficina y al,"u
nas sumas de dinero, sin que hasta ahora se ha;an 
podido iniciar los trabajos. " 

Antes de l~ dictadnra se iban á empezar; pero vi
no la revolucI6n y el proyecto quedó en suspenso. 

Posteriormente, el viento de economías que ha 
soplado con fuerza, ha venido á dificultar más la rea
lización de aq uella obra. 

Se me han proporcionado ciertos datos para indi
carme la cantidad á que sube el costo t.otal de la 
instalación; pero considero innecesario hacerlos valer, 
porque tengo la seguridad de que los vecinos contri 
buirán con la mayor parte de los fond0h; por eso creo 
que bastará con una subvención de 3,000 pesos con 
signada en el presllpuesto del presente aI1o. 

La instalación de este servicio obedece, pues, á 
una necesidad largo tiempo sentida; así es que la 
Cámara, al dar su aprobación al gasto que propon"o, 
sati,fará una aspiración absolutamente justiticada~ 

Hago, pues, inllicación para que se consulte la su
ma de 3,000 pesos destinada á comunicar la pobla 
ción de Santa Jhana con algún punto de la línea del 
Estado, estableciendo en aquélla una oficina y línea 
telegráfica. 

Adopto este camino por ser el más breve, porque 
de esta lhanera antes de un llles estará concluída la 
línea. La p.omunicación por tierra es muy dificulto 
sa y nadie quiere emplear para sus comunicaciones 
el servicio del correo, que es muy lento y deficiente. 

Por estas razones y teniendo en vista á que este 
será un gasto reproductivo, pido á la Cámara la apro
bación del ítem que propongo. 

Ei señor Edwal'ds (don Benjamín).-Por mi 
parte, apoyaré la in :licación form 111ada por el honora
ble Diputado de Tarapacá. 

cortado apenas surgida una dificultad, 6 por lo me
nos se verla expnesto á iuterrllpciones eonstantes. 

Por estas consideraeiones apoyaré, pups, con mi 
voto la indicación q ne ha hecho el honorable señor 
~T"c-Iver, 

El seI10r Ellwctnls (¡lon F,lluardo).-Voy ha 
hacer una pregunta al señor-l\Tinistro. 

Se me ha dici,o qU'l los gastos de reconstrucción 
de la linea telegráfica de Antofagasta á Iquique 
eonstan de un informe de la Dirección General de 
Telégrafos. Yo creía que los fondos que se solicita 
se iban á acordar sin informe ni estudios previos de 
los tmbajos que so proyectan. Si existe re~lmente 
ese informe v hay la petición para reconstrlllr la lí
nea yo no q~lCrría po;¡er inconveniente á la conce
si6~." Por igual motivo no me opondré á la indica
ción del honorable señor Bannen. 

El señor Barros Lnco (Minietro del Interior). 
-El Director General de Telégrafos ha hecho pre
sente que existe una petición de particulares para 
que se recoJlstruya la linea. , 

El señor TOC01'JUll (IJon Juan Enrique).-Creo 
conveniente hacer algunas observaciones á propósito 
de 11ls indicacil)lle~ fOl'muladae. 

Seo'ún la Honorable Cnmara recordará, se llamó 
pres\;pnesto del derroche al del aI10 90, que comenzó 
por la suma de 55.000,000 de pesos. ¿Cómo deberá 
llamarse al del año actual, que ba principiado por 
63.000,000 y que ya ha sido considerablemente au
mentado? ¿A cuánto ascenderá con este aumento? No 
lo sé; pero veo muy claro que tal vez alcanM ya á 
70,000,000. Agréguese á esta cifra las peticiones de 
suplementos que, apenal'; corrida la mitad del año, 
principian á llegar, y se tendrá de manifi~sto que 
este presupuesto, formado en medio de los mas vehe
mentes propósitos de economía, va á dejar muy atrás 
al que en 1890 se llamó presupuesto del derroche. 

El primer deber del Parlamento es equilibrar los 
presupuestos, mejorando así la situación pública y 
levantando el cnUito nacional. Pnes bien, si acaba· 
mos de 'contratar un empréstito de 20.000,000 de 
pesos, el Congreso debe tomar muy en cuenta que 
antes que todo hay que servir esa deuda y sobre esa 

L 1 Hnea de Antofogasta á Iquique se encuentra base discurrir p:lra la formaci6n de los presupuestos. 
en pésimo estado, pues los trabajos de ella se hicie- Pero :es Illny raro y muy cmioso el criterio con que 
ron mucho tiempo ha, de una manera provisoria. Se liS dO 'ó 

en este asunto se discurre _ k e pone en ISCUSI n una 
construyó apresuradamente para satisfacer las nece- partida, y cada Diputado hace indicaci6n para que se 
sidades de la guerra contra el Perú y Bolivia, y por consigl'e un nuevo "'asto. Si esto ha ocurrido con lo 
esta razón los trabajos no quedaron terminados con que 'llevamos despa~hado iqué no ocurrirá cuando 
la ~erf~cción que se realiza en una línea normal y estemos en la discusi6n del presupuesto de Obras 
ordlllana. Por lo t,anto aquell',·. líllea ¡'lO puerc1e ser f '1 t n 

. •• .! Públicas? ;cuando tratemos de crrocarn ES, e c.! 
co'~parada ~<)n la de la _ Serena á ~~tofagasta, que Para reaccionar "ontra esta práctica, bastaría esta 
fue construida en muy dlversascondlClOnes y ha sido otra razón: la absoluta falta de sistema en el aumen-
renovada tres ó cuatro veces. é 

to de los presupuestos. Porque ¡,cómo, de qu manera 
La línea de Antofagasta á Iquique corre por todo se van aumentando Iós gastos públicos? De la si

el desierto, de suerte que su compostura no es tan guiente, harto irregular por cierto: 
hacedera como la de Copiapó á Antofagasta, qne re Un buen día Ull sellor Diputado se encuentra con 
corre una menor distancia y atmviesa parajes más que ha alcanzado cierta influencia sobre algunos ami
poblados. gos, y al punto hace indicación para que se voten cinco 

Hoy día el comercio se ve obligado á recnrrir al mil pesos que se clestinan á subvenir á determinadas 
cable sub-marino, á pesar de lo alzado de sus tarifas, necesidades (le tal ó cnq 1 del departamento que repre
y. fuera de esto, en :1 caRO de una dIficultad interna- senta. Por la influenci:\ y por los amigos alcanza su 
c~onal ¿'lile) de serVICios no está llamada á prestar la propósito, muchas veces sin cabal conciencia de si el, 
lmea telegráfica cuya r~c.onstrucción se solicita? Tn- departamento favorecido aclolece de la necesidad que 
m~lIsos serían esos servwlOs, porque el cable seria _ se le atril,uye" Al;dia siguiente, ó en la misma sesión, 

,) 
! 



, 

662 CAMARA DE DIPUTADOS 

otro señor Diputado se ve con más amigos y mayo-I oíd') daré mi voto á la inrJicaci6n del señor Diputado 
res influencias que aquél, y en vez Je pedir cinco por Tarapacá. 
pide diez mil pesos para una necesidad análoga de su El 8efH,r Tocornal (,1011 Jwm Enriqne).-El 
departamento, y tamhién los obtiene; por otra pUltr, hOl101'<lhle lJilmtado pOI' THrapacá ha rli(:ho que 
repeti(lamente se ha estado negando lo qne en vf'rdad aplaudía el celo mar.ifpstarlo por el qllEl hahla para 
necesitaban las poblaciones representadas por Dipll evitar qua se aumenta,en los gastos públicos; que 
tacos que no tenían amigos ni gozaban ue in- las distintas indicaciones aprobadas en la presente 
fluencias. ,liRcll~ión de los presupuestos apenas ascendían á 

De esta manera, harto irregular, desequilibrada é 200,000 pesos, y que la indicación más gruesa de 
injusta, vamos aumentando de ailO en año los gastos cuantas han sido votadas, era la propuesta por mí 
públicos sin sujeción á reglas ni á sistema alguno. con motivo de una partida del presupuesto del Culto. 

tOon qué derecho entonces llamamos presupuest.o Debo contestar al honorable Diputado que el 
del derroche al del año 90, cuando después de la mismo espírit.u me anima r'~Rpecto de todos los pre
revolución tendremos uno considerablemente mayor snpuestos sin distinción, y que, si creo qne el actual 
que ese~ puede llegar á 70.000,000 de pesos con las distintas 

El señor Mac-Iver (don David).-La Cámara indicaciones que se formulen, es porque en anos 
lo único que tiene que ver para autorizar el gasto, antf'riores los he visto subir á cantidades muy eon
es si él es necesario y conveniente ó 110. Respecto siderables por idéntico procedimiento. 
de si hay fondos con qué hacerlo, me ha llamarlo LI El honorahle Diputado de Tarapacá ha dicho que 
atención la observación del señor Diputa(lo de Yun· el que habla formuló in(licación por la suma más 
gay, porque realmente aplaudo el celo de Su Señoría grue,a que ha aprobado la Cámara en la disensión 
para vigilar los actos del Gobierno. Siento sí que de estos presupuestos. Yo creo qlle snfre una e'luivo. 
el señor Diputado no haya tenido antes los mismos caeión Su Señoría, porque con mi iuclicación no he 
escrúpulos, porque la partida más gruesa que se h'l venido á agregar ninguna canti(lad nueva al presu
votado en la discusión ,le este presupuesto ha sielo ruest", ~in(), á lo más, á restableeer un ítem 'lne 
una propuesta por Su Señoría. fkuraba en el pr~sllp\1esto anterior. 

El honorable Diputado por Ynngay ha dieh'J qu", El señor Jordán. -Yo aGoll1pañariil en RUS 

el presupuesto general para el año Pll curso, con las buenos propósitos al señal' Diputado por Ynngay, si 
indicacioues aprubauas, subirá;Í 70.000,000 de pe- ellos fner"n justificados; pero no acepto economías 
sos. Yo entienJo que t"das IHs in,licaciones aproba ni en el servicio de correos, ni en el ,le fel'rocflrriles, 
das apenas suman 200,000 pesos, y siendo ello así, ni en el de telégrafos, porqne tenemos el deber (le 
icómo puede Su Señoría suponer que con e,Qa canti '~Ollservar Itts vías de cOll1unie:;ción antes que el do 
dad se va á elevar el presupuesto á 70.000,000 de fomeutar la inmigración extmnjera; ponpe lo '1ue 
pesos~ Llegaría su tiempo á las observaei'¡Jles del necesita el país son homhres laboriosos, homllJes de 
señor Diputad0 cuando realmeute se fuera entrando trabajo, y no individuos que sepan hacer almewlras 
en una corriente de gastos inútiles; pero cnan,10 SI' confitadas, corno suceue con buen número de los 
trata de gastos convenientes, necesarios, que tienden inmigrantes. 
á suprimir las contribuciones que actualmente esta· Como decía muy hien en su mensaje S. E. el Pre
mas pegando á una empresa extranjera, cualquiera sidente de la Repúhlica, pflra que volvamos al régi
oposición es infundada. men metálico es indispensable que entremos por la 

Ell!eñor Walker Martínez (don Joaquín) vía del ahorro pru,lente, porque sin este requisito 
-Deseo agregar una sola observación. No solamentp -erá mny difídl que salgamos del régimen del papel 
como una ccnveniencia general de las poblaciones, moneda. 
sino también como una exigencia del orden público, Esta aseveración, tan lógica como justa, me parece 
es preciso atender al telégrafo t]nA une á las provin- incompatible con el ítem que consulta 50,000 ()psos 
eias del norte con el resto de la Repúhlica; porque para que el Gubierno de la República vaya á darse 
bien sabemos que uurante la guerra con el Perú y h"üns á Valpar~íso. Creo que haríamos una huena 
Bolivia hubo necesidad de servirse del cable subma economía y una buena obra suprimienlldo ese gasto. 
rino y de dirigir todas las comunieacionps al SIH parn Muy convenientes son las economías, pero ne en 
que:deahí las.trasnmitieran por telégrafo á la i\Ioneda; el servicio de ferrocarriles, correos y ttelógrafos, que 
si bien es cierto que en el norte había una línea tele lepresentan y estimuhn el progreso del país. 
grálica terrestre, lo es también que dicha línea estaba Por otra parte, Tampacá envía á las areas nacio
en muy mal estado, y una línea teleoráfica en malas nales anualmente 30.000,000 de pesos; jUi'to es dar 
condiciones es no solament<¡ inútil, sino que puede á esa provincia una buena línea telegráfica, llamada 
ser perjudicial. á prestar grandes servicios al desarrollo y á la segu-

Es muy posible que no pueda contarse con aquella ridad del país. ¡Ojalá pudiéramos llevar también el 
línea como fuente de recursos; pero como elemento ferrocarril hasta laH pampas de Tarapacá! 
de eventuales operaciones de guerra es del todo in- Rt<pito que hago votos por que el Gobierno, la Cá· 
dispensable. Creo, pues, que debemos votar la cat!- mara y el país lleven á eabo ver,!a(leraR economías; 
tidad que se pide para este telÁgrafo, c11alqnipra 'lne pero que no Re hll"'lnpfl plh, elt los ramis má, im
ella sea; y por lo que á mí toca, aunque se trataran dn l~()rtantpR ,1e[ servi,'io f"íhlir'o. 
gastar en dicha obra 200,000 pesos, 108 votaría cnn CI'/'I'fUZ() el rleliatp, .,e (lú) ffí,·i'am~nt" por a'J/'ol)(ula 
gil sto, porq1lA comprl'lIdo que ese gasto corrcspoll(le l(~ !)(¿.1ir!'a, nRí como l'(8 in'{/"aci"nHd del seíi())' l11iltis-
á una necesidad ineludible. t1'O riel Interior. 

Por las breves consideraciones que la Cámara me ha La indiwdón del sefím' J.fa!:-.l1le1' (don David) 



• 
SES ION DE 10 DE ENEItO "663 

" 
pa'ra COn8¡t1tar un ítem dI! 60,000 pASOS dflstinado 
recon.~tmir la línP.Cl te[el,rá¡iea entre Anfojagasta 
19l1igue, (/té apl'Olmrla por 34 /Julos contm 12. 

á' ricano tenían relaciones escasas y tardías; cuando 
é necesitallloR aspgnrar nuestro movimiento comercial 

é intelectual por medio rle vopores que quizá no ha
brían heelltl la Calff'fil fija á las costas tle Chile, po 
uiép,lohls en Cr>lltaeto con las co~tas del viejo conti
nente, sin el aliciente de la subvención. 

La del seiiol' Bannen para consltltal' ,"J,OOO pP80.~ 
destin¡r,lli8 a !a constrlt'~ción de una !ínf'a tderráfica 
entre Salita Jllana y/m ¡mido f:ualqltie1'f,! de la linea 
del E~tado, .tué apmbado pOI' 28 votos contra 19. 

El señor Zcrlcrs (Presidente).--En segunda dis· 
cusión la partida 35, «Subvención ft vapores y telé· 
grafos». 

El señor J.l1ontt (don Etll'ique).-En esta parti
da me parece necesario llamar la atención del Go
bierno á la conveniencia que hahría en snprimir las 
asignaciones que consultan los ítem 2 y Ií. 

El ítem 2 consulta nna sn hvención de 125,000 
pesos anu;tles á la Comp,1ñín Slld-Arnericana de Va
pOrAS, y el 5 una de 50,000 pesos plata á la CompR
ñía Iuglesa de Vapores. 

La supresión no pod.da hacerse totalmente tlesrle 
luego, pOl'que las sn hvenciones ana nran Rll origen 
de contratos celebrados entre el Gocierno y esas 
compañías. 

L .... s consideraciones que se hagan para dflmostrar 
lo injustifieado de esas subvencioneR, pnerlf-m, sin 
em bargo, servir para no renovar esos contratos. 

El cplebrado con la Compañía Sul-Amelicana 
espira el 5 de Marzo de 1894. 

El celebrado CfJn la Compañía Ingleaa es reno va
blfl año á año, si con nueve meses de anticipación el 
Gobierno da aviso á la Compartía de sn voluntatl de 
continuarlo. 

Eotas subvenciones tllvieron en otro tiempo su 
raz,Sn de ser. Hoy no la tienen y Re mantienen en 
108 presupuestos por rutllla perjnrlicial ó por consi
deraciones ajenas al interés público. 

Resp~ ,to ,le la Compañía Sud-Americana, fué 
neee-arla'y se explicaba y comprpndía la sllbvpn"ión, 
cuantl, e,a COl(lp'lñía aeababa de nacer; c'lando lu
chaha á brazo partido con la competencia, que ame
nazaba ahogarla en su cuna; cnanrlo el negocio era 
una ~mpre8a atrevida y la exi~tencia misma de la 
eml)resa un problema; cllan,lo esa Compañía necesi 
taba del auxilio fiscal para vivir; cuando sus lltiliJa· 
des no existían ó representaban un mezquino ó eReaBO 
interé" del capital invertido. Entonces era necesaria 
y fué benéfica la suhvención. 

Hoy la situación ha cambia,io. La Compañía Sud
Americana es una AmpreRfl notoriamente rica y flnre 
cien te; h'l consúgui,lo echar honrl:ls ratces .Y asegurar 
la existeneia del IlPl!oci,). Es tan rica que seo-lÍn lo 

, u , t'"I 

dan a conocer SitS httlances semestrrtles, RUS utili,la 
des exc il,len ud 10 por ciento, lleg'ltl frecuentemen. 
te al 15 pr,r ciento y no es raro que alcancen ó hayan 
alcanzado hnst,1 el 20 por ciento. 

En estas condiciünes be~ posible y discreto conti· 
nuar otorgando la subvención, que no es pequeña, 
sino cuantiosa, y no para que la Compañía se sosten
ga, sino para que aumente el ya pingüe resultado 
q'le obtiene COn su giro y el ya inmenso dividendo 
que reparte á sus accionistas? 

Respecto de la Compafíía Inglesa, la subvención 
fué también necClsal'Ía y f'xplicable cuundo no había 
otras cornoañülR que con sus vapores nos comunica. 
ran tle una Illancra fija y frecnente con la Europa; 
cuando ambos continentes, el europeo y el sud-ame. 

En este punto la situación ha cambiado también. 
Hoy DO menos de cinco compañías de vapores hacen 
la carrera fija entre Europa y América, tocando en 
nuestras puertos. Las necesidades del comercio están 
ya aseguradas y seIÍa imposible volver atrás. 

Hoy esas cinco compañías vienen con sus vapores 
de los puerl;os de Europa á los ,nuestros, porque las 
m~utinne el comercio libre, porque hacen negocio. 
E.,tas mismas razones nos demuestran que continua
rán viniendo y nos dan también á conocer que, su
primid~ la subbención á la Compañía Inglesa, esta 
CompE.ñía continuará enviando sus vapores á nues
tras costas. 

La supresión de estas dos subvenciones no produ
ce ninglÍn mal. Trae, por el contrario, bienes. 

Yo no quiero por ,.thora hacer presentes loEi obstá
culos que resultan para la formación y desarrollo de 
la marina mercante nacional, de estas subvenciones 
q ne contribuyen á crear el monopolio y á evitar la 
competencia y, de con~iguiente, el abaratamiento de 
los fletes. Marina mercante nacioaal no puede for-. 
marse cuando tiene que amllnazar Ó luchar con :com
pañías privilegiadas ó subvencionadas. 

En este orden de cosas como en todos los asuntos 
econ6micos el monopolio ;produce efectos desaSe 
troso~. 

Yo quiero simplemente llamar la atención á la 
inntilida(l de continuar estas tlos subvenciones, pues
to qne los fines que se persiguieron con ellas están 
ya alcanZil¡]os, y á la ventaja que habría en aplicar 
en este asunto el criterio de las economías, tan nece
sario hoy para re~tablecer la regularidad de la situa
ción económica. 

Es n:enester no invertir fondos fiscales sino en 
ohjetos notoriamente necesarios y útiles. En la hora 
actu:l.I el Fisco no puede ser pródigo. 

Yo abrigo la esperanza de que el honorable Minis·· 
tro dei Interior, que estará animado del mismo espí
ritu de economía que abriga la Cámara, tendrá prs· 
sen tes estas consideraciones cuando llegue la hora 
oportuna. 

11:1 señor Barros Luco (Ministro del Interior.) 
-Como hada presente el honorable Diputado por 
V altli via, el contrato con la Compañía Sud-America
na de Vapores termina en Marzo de 1894; de manera 
que da tiempo suficiente para pensar en las medidas 
que deberan tomftrSe cuando fenezca, y evita el tener 
que tomarlas (lesde luego. Estimo como un deber de 
justicia recordar á la Cámara los importantes servi
eios prestados al país, tauto durante la guerra con el 
Perú com0 en el transcurso de la última guerra civil, 
por los vapores de la Compañía Sud-Americana. 
Con ellos ha sitlo posible realizar operaciones que, 
sin su auxilio, no habdan podido producir resultados 
felices ó los habrían dado en una escala inferior. 

La necesidad de que haya naves de buena cons
trucción que lleven nuestra bandera y que en un 
momento tlado puedan servir de transportes ó ser 
armados para servir de cruceros y cooperar á la acción 

·1 
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46 la escuadra, es de vital importancia. Y como el aceptación de esta Cámara, desde hace ya algún 
medio de conseguir este resultado es el estableci tiempo. Importa mantener ese contrato en obsequio 
miento de subvenciones en favor de las respectivaR del comercio en general, cuyaR necesidades no ,.odda 
compañías nacionales de vaporf's, debemos convenir servir en ede momento ninguna otra compañía en 
en que la situacion á que el señor Diputado de Val- las miomas Vf'ntll.i()~as condicioneR que la Inglesa. 
divia quiere poner término, es cOllveuiente y produ- El spñor EdwaJ'ds (don Benjamín).-Siento, 
eirá, como ha prcducido hasta hoy, provechosos beñor Pl'esi(lentp, tener qu\~ hacer algunas observa
frutos. ciones al ítem 5 de esta partidJ, y mucho más por 

Por otra parte, este es el proJ3edimiento que desde tratdrse de una empresa pHTticular á que Chile debe 
hace algún tiempo vienen adoptando los países más gratitud, por haber sido la primera que trajo á esta 
adelantados, como la Inglaterra y los Estados U ni- costa la navegación á vapor. Pero el deber del puesto 
dos: La República Argentina acaba de celebrar un que ocupo me obligan hacerlo. 
contrato con una compañía que posee diez V&pores Es de t.odos S3 bid a la decader.cia que cada día 
qe excelente calidad y que pueden servir de cruce- suf~en en Europa los precios de los productos chile. 
ros en caso de guerra. nos. Este hecho que á todos alarma, muy particnlar-

Me parece, en consecuencia, que el contrato con mente al comercio, estoy seguro preocupa también 
la Compañía Sud-Americana de Vapores es una al Gobierno. Al mercado de Europa concurrAn todos 
materia digna de un detenido estudio que puede los países que tienen productos similares á los nues
tender á modificarlo, ensancharlo, etc., según lo exi· tros; y como nosotros somos los que estamos má5 
jan las necesidades del pais. distantes, concurri mos en cvndi~iones desventajosas. 

En cuanto á la situación de la Compañía Ingle'3, Felizmente tenemos á nuestras puertas mercados 
e~la es diferente. El contrato con esta compañia que no aprovechamos por la condición anómala en 
terminó en 1890 y continuó hasta ahora en sus que nos encontramos para poder llevar nuestros pro· 
efectos, renovándosele anualmente en los mismos ductos. Una de las medidas que hay que tomar es 
términos. la de hacer tratados comerciales con nuestros vecinos 
.. Es efectivo lo que asegura el señor Diputado por del Atlántico y del Parifico; pero mientras llegan á 
Valdivia, que, aun cuando no se pagara subvención formalizarse, pueden turnarse otras para quedar si· 
a~guna á la Compañia Inglesa, la ccrrespondencia á quiera en iguales condiciones con los países que nos 
Europa sería llevada por los vapores de otra~ cineo hacen competencia en el Atlántico. 
compañías y que lIegm casi todos hasta Liverpool. De Enropa y Estados Unidos llevan al Brasil, 

Pero á mi entender, señor Presidente, el material lIl'ugnay y Argentina t()(los los conSllmos qne tienen 
de estas últimas compañías y su organi7.ación no esos países de nuestros productos, y, cosa bien úrigi 
corresponden á las necesirlatles (lel servicio público. nal, estando nosotros á tanto menor dIstancia v en 
Los vapores de la Compañía InglE'sa poseen conJicio- con,lieion€s más favorables. • 
nes especiales que les permiten hacel' el viaje con 8ucede esto porque 1"8 vapores qlle hacen la ca
más rapidez, de tal manera que las cartas enviadas rrera á Europa por Mag¡lllanes p~pfieren llevarse 
por ellos llegan generalmente die~ días antes, y á sus cargas para los puertos europeos, y mnchos de 
veces muchos más, que las llevadas por vapores de ellos no hacen ni escala en los puertos Sud-Ameri
otras compañías. TielJen también la ventaja de ser canos del Atlántico. La razón que tienen para ello 
los Úllicos que observan itinerario fijo, que salen en es que en ese mar hay mueha competencia en los 
qias determinados y llegan dentro de un plazo casi fietes y prefieren irse llenos de aquí. 
siempre igual; mientras que los demás vapores, des· De esto resulta que, habiendo más bien abundan 
tinados principalmente á la carga y sólo secundaria- cía do tonelaje para Europa, hay escasez para los 
mente al transporte de pasajeros, pueden llevar puertos del Atlántico de la América del Sur; y tan 
correspondencia, pero sin plazo cierto para su lIe- rs así que la tarifa de la Compañía Inglesa de Vapo
gada. rep, que srJll los únicos vapores que tocan en coos 

Los vapores de la Compañía Inglesa, si no tuvie· puertos, fija los siguientes fletes: 
ran la subvención, harían el viaje más ó nlenos en ~' "5 días, que es el término que emplean los demás Para Liverpool................. 20 chelines 
vapores; emplearían carbón de calidad inferior para Para l\lontevideo.............. 2,'í 11 

disminuir el gasto; en cambio, con la subvención se Para Buenos Aires............ 42 11 

ven obligados á gastar muy buen carbón y hacen el y para Río Jalleiro............ 40 " 
viaje en 32, Ó 35 días á lo sumo. En la facili,la,l Como se ve, el flete á Liverpool es mncho menor, 
para compensar la ventaja dfl la subvención con el siendo la distancia más de dos v(>ces llIayor. A mi 
buen cumplimiento de sus obligaciones, la Compañía juicio, esto no pUNle seguir así, y sobre tallo tratán
~nglesa no puede ser reemplazada en este momento. dose de una Compañía que recibe una subvención 

1\.demás, la Compañía conduce por la mitad del ,le 80,000 pesos. 
pa¡laje Ó flete, segun el caso, á los empleados públicos El contrato con la Compañia Inglesa de Vapores 
y funcionarios que viajan en comisión Jel servicio, está vencido, y estamos digclltiendo la partida <lel 
y las mercaderías que el Gobierno lIecesite transpol' prcsupne~to que consulta la subvC'llción, y r-ne parece 
taro Con esto solo la Compañía com pensa más de la que esta es la oportunidad p~ra colocar las cosas en 
mitad del monto de la subvención. 811 ver,ladero terreno. 

El contrat .. cen la Compañía Inglesa es, pues, El Gobierno rle Chile pnga á esta Compañía una 
ventajoso para el país, y pOI' eso su rellovación ha I fuerte sahvcnción por la conJuc~ión de la corrcflpon· 
si40 IlprobaJa ya por el Senado y pende sólo de la clcncia á Europa, y algunas concesiones en los pasa· 
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jes de los empleados públicos y rebaja en el flete de 
la carga que se pueda necesitar mandar á Punta 
Arenas. 

Para poder apreciar estas concesiones he pe,lirlo al 
Ministerio tenga la bon,lad <le enviar á la Cámara 
una n<'>minlL de los empleados públicos íll1c en el tÍl 
timo año han i(lo á Europa aprove..:han,lo la rp b jI 
de los pasajes, lo mismo que de la cflrga qne el Go 
bierno ha mandado á Punta Arenas;y me lurece qllt' 

con estos datos la Honorable Cámara se convencerá 
de qW'l esta concesión no es tan ¡;rande y que más vale 
renunciar á ella con tal de conseguir algo ílne me 
voy á permitir proponer y que eR más impOltante p3.ra 
el pais. 

Pedir á la Compañía Inglesa de Vapores que cobre 
sus fletes con relación á la distancia que recorreri sus 
vapores, no seda sino una exigencia justa y no duelo 
acce,lerá. J\fientras esto !la se arreo'le, yo creo no de
bemos aprobar el ítem que conslll{; la' subvcn'"ión y 
por consiguiente le negilré mi voto. 

A mi juicio, señor Presidente, es D.n deher preo
cuparse en buscar nuevos mercados á los prorll1ct0s 
chilenos, ó á lo menos recuperar los perdidos, y Ine 
parece no d8ben omitirse sacrificios que vayan enca
minados á este fin. 

E! Gobierno dispone de~ vapor Spartan, que no 
conviene utilizarlo en la Armarla nacional por no sm' 
ariecuado. ~Por qllé no se le entrega á la C)mpañí,l 
Sud-América en las mismas cond.ieiones q ne el 
Amazl)wls, con la obligación de establecer uua carrera 
á Río Janeiro? 

lIt) oído decir que piensa el Gohierno entregárselo 
p:va hacerlo trafioar entre el Calho y la costa de 
Méjico. Con esto, lejos de ganar, perderíamos ann 
más. 

Los Estados Unirlos tienen absorbidos ]03 merca
dos de Ocmt.ro Arnerica, Colombia y mucha parte del 
Ecuador .Y Perú, y si el Spartan va á Dyndilrles á 
con,ILlcir sus productos, no ,iebernos abrigar la mpI101' 

e~peranza de contar con esos mer~;Hlo .•. · Yo confío 
en que no ha de suceder esto y que si se elltreg'l PSI) 

vapor á la Compañía SII<l-Americana ú otra empre· 
sa, será no en la condición que vaya domle po,iamos 
l/Pgar con ventaja con nuestros prodlldos. De otra 
manera más valla de.iarIo andado en Valp.1I'Riso. 

Si por algún motivo no 11ceptase la Compaflía In. 
glesa de Vapores la condición qne á mi me parer:e 
debe imponérsele para seguir suhvencionán,¡ola, so 
ría llf'gado el caso de pen<a[' CÓmo porlria e~tabl"cers8 
un trático regular y b'Hato con los puertos de Hues
tros vecinos ,lel Atlántico. 

L,! C'»;npañiil Sn,l-Amcricana de Vapores recibo 
del Gobierno una subvención de 206,000 pesos; yo 
seda de opinión que, en el caso apnntauo, esto 8S, (ln" 
la Compañía Ingles:! no se aviniese á condueir car¡.::¡ 
<le los puertos clulenos á los puettos de la Al'gentin

c

:¡, 
U rugnay y Brasil á un t1('te proporcional á la distan
cia que recorren sus vapores, S3 ent.regase :í, la Com
pañítt SlId-Amel'icana ó á algl.lna otr~ empresa lla
cional el vapor Spar'tan,.v se le dieRe la subvención 
que a!5tllalmente goza la Compaft{l\ Ingles:l. 

De este morlo cOll~eglliríamos nuestro objeto sin 
aUll1fJntar el pICAIl pue~to. 

Tratar de fomentar la marina nacionéll eB un deber 
para nosotros, Las potencias europeaB subveneionan 

largamente á su marina mercante á vapor. Compren
den esos p:Jiscs la illlportaneia que tiene y tratan 
(le 1l1\'.Itiplicflrla fe toda costa. Saben por su propia 
experiencia las gran (les vl~ntajas qu¿ repona al pro· 
greso materi,t! d'J los plleblos en tiempo de paz y los 
inapreciahles servicios que prest:ll1 en h guerra. N 0-

sotros t·ltlJ biGll tenernos cspcriencia en esto y no hay 
para qllé ill~i"tir en complobarlo. 

El Gobierllo inglés ha pagado el año 1891 á la 
Compañía Inglesa de. Vapores 78,783 libras esterli
nas y á la Royal i\1ail 104,000 libras esterlinas. El Go
bierno frallC8" pagó ese misl1lo aflo á la Compañía de 
Mensajerías 1'.larítimas, por '181,674 leguas que reco
rrieroll sus vapores, 12.763,498 francos, qVe al cam· 
hio de 17~· peniques vienen á ser 14.62 francos por 
legua. 

¡Sabe la Honorahle Cámara cnántas millas reco
nl'll lo", vapores de la Compañía SlId-Americalla~ 
351,'1:::8 lllilla~, Ó sran 117,14:3 leguas, y recibe de 
subvención 20G,OOO pesos, (}uro es igual á 1.75 franco 
por lcallr>.. Como se ve, hay una ellorme diferencia. 

Ale~llania ó Italia también suhvencionan conside
rablemente á su marina mercante á vap')r. Los Esta
do, Unidos de América tanto la prot~gen que es pro· 
hibi,lo absolutallllJllte hacer el cOlllercio de cabotaje 
á ningún vapor (1\18 no haya sido construido en asti· 
lleros americanos y que 111! lleve su bandera. 

En vista de las obsprvaciones c¡ue he tenido el ho
nor de hacer, pido á la HGllorable Cámara no preste 
su aprobrrcióll al ítím 5 de la partí,la 35; que una vez 
que Re celebre el contrato con la Compañía Inglesa, 
el G"bierno podrá pedir un suplemento á la partida. 

El seiror Barros L1.wO (:\1inistro del Interior). 
- Es necesario que la HO/Jorable CámAra sepa que el 
contrato pendIente con la Compañía Inglesa de Va
pJl'es es todo lo que se Ita potlido obtener de ella en 
punto á comesión: ella cobra por la correspondencia 
condnci,1:\ al Atl:tnti'"o lo mismo que cobran las otras 
compañías; y exigirle que cobre menos, con relación 
al nlÍmero de millas recorridas, es imposible. Tal 
exig(~ncia equivaldría ¡i slIs[Jender el servicio que esa 
compaflía hace actualmente, y entregarse al servicio 
do las otms cowpaftías que, como he tenido ya el 
hono!' ,lo decir, se hace con lOó 12 días de atraso 
respecto del (le aquélla; y todavía perdería el Estado 
la ventrlja que hoy posee con la rebaja del pasaje 
que so concede á SItS empleados. 

En cuanto á la Compañía Ru,l-Amcl'icana de Va
pOl'e~, es ef(~cti \'0 <¡He el (}o[)ierno ha tratado de en
Ln;:~'lrl<2 el S¡Nl'lan en las mismas condiciones en que 
tiene y;' el A ¡)¿'li;ona8. El honorable Diputado que 
acahí ,le hal¿lf y otr')s caballeroK me habían hecho 
presente ya la C;lll venieneia de (,ntregar ese vapor 
para (lile lliciera una canee:t entre Valparaiso y Rio 
de J aueiro. 

Hice yo preseut<>, por mi parte, la idea á S. E. 
el Presi,lellt;l de h I~eplÍhliea JI se vió si habría poú
bili(lall de f'\l'mar nna compafiía con ese objeto. Pero 
no RO ha prCsüllta<lo lW6tiL ahora propuesta alguna 
para la ndquisisión elel Spartan; de modo que será 
preci"o vol ','('1' {L la i(lea de entregarlo á la Compañia 
i:lnrl-¡\.llcrieana, ])no" por lo demás, importa mllcho 
el 8()<ltenimi"lIto ,le ese tram'porte, que es cllteramen· 
t(l illllleemul" á i1lwstl'as nece,,¡(ladcs actuales. Tene· 
mos 1m e~pectativa h llegadfl del Aquí/a, vapor muy 
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grande y que pUflde servir perfectamente de transo 
porte. 

El señor Etlwa'f'd.'1 (don Bpnjamln).-Es efec· 
tivo, como se ha dicho, que hacen la carrera por la 
vía del Estrecho cinco diversas compañías de vapo
res; pero los vapores de esas compañía~, con excep 
ción de los de la Inglesa, no tocan en los puertos del 
E:ltrecho sino en los casos de necesidad, para pro· 
veerse de carbón ó de víveres. 

y lo mismo sucede si alguna vez tocan en l.os 
puertos del Atlántico: no lo hacen con el objeto ::le 
recibir mercaderías ó contratar fletes, sino para car 
gar carbón ó adquirir provisiones, agua, etc., cuando 
lrs faltan estos elemelltos. 

Sólo la compañía de vapores «Kosmos» vino á 
hacer á la Oompañía IlIgleRa alguna compett'llcia, 
gracias á la cual ésta rebajó un poco el flete á Euro
pa desde los pnr,rtos sud-americanos. Por lo demás, 
la Oompañía Inglesa, al emplear en sus viajes UIl 

mímero de días menor que el que invierten las otraR 
compañlae, no lo hace por la subvención del Go· 
bierno de Ohile, sino por la que le da el Gohierno 
inglés: la Oompañía Inglpsa recibe de su nación 
78,000 libras, obligándose á llevar á Enropn la cones
pondencia de la costa sud-americana del Pacifico en 
un tiempo mucho menor que el que emplean los 
transportes de las demás compañías. 

Si Ohile, pues, le suprimiera la subvención, no 
por eso haría la OompafiÍa Inglesa sus viajes má
despacio, sino que emplearía la misma rapi¡lez acos
tumbrada, pnps para eso la auxilia su Gobierno. 

El señor Walke'f' .1Uartinez (don Joaquín.) 
-Las observaciones hechas por el honorable Dipu
tado de Vallpnar sobre la subvención riel Gobierno á 
la Oompañía hglesa de Vapores son dignas de lla 
mar la atellción de la Oámara. Los datos que hoy 
no,s trae el honorable Diputa,lo son nneyos, yo no 
los conocía, y creo que muchos de mi~ honorablps 
colpg¡ls se encontrab'lil en la misma situRción qne yo. 
Ellos revelan la existencia de un verdallero problpllla 
económico, que debe ser temario muy pspecialmentp 
en cuenta por la Cámara al votar el ítem 5.°, 'lUP 

consulta la subvenCIón á la Compañía Inglesa de 
Vapores. 

Se ve por los datos que nos ha traído el honorable 
Diputadu de Vallenar, que el servicio de tran~pol't"r 
la corresponden~ia á E\lfopa en un tiempo de diez 6 
doce días más corto que el qne emplean los bllqueR 
de las demás compañías, no lo hace la Inglesa porql1P 
reciba del Gobierno de Ohile Ulla su bvención (11' 
50,000 pesos, sino por exigencias del Gobierno inglé~, 
que también la subvenciona con una cantida\.l mucho 
más fuerte. 

A e"to se añade la circunstancia de que nuestra 
correspondencia puede ser llevada más lápidamente 
á Buenos Aires y á los puertos del Atlántico por la 
vía terrestre, para lo cual ya nuestro Gobierno ha rA· 
cibido propUEstas de algunos particulares. Luego, si 
por un lado tenemos que, quitando el Gobierno de 
Ohile á la Compañía Inglesa la subvención de que 
goza, el servicio de nuestra correspondencia por mar 
podía contiuuar haciéndose por 1.1 misma Compañia 
con igual rapidez, ya que con este objeto la auxilia 
el Gobierno de su nación; y si por el otro tenemos 
facilidades para hacer aun más rápido el servicio de 

nuestra correspondencia con Europa por la vía anuina, 
no se ve la necesidad de subvencionar á la Compañía 
Inglesa de Vapores para que nos lleve á Europa 
nueHtm corresponrlencia. 

No se le oculta á la Oámara que tampoco es una 
gran velltaja la que obtiene el Gobieano con el tanto 
por ciento de rebaja que le hace la Oompañía en el 
costo de transporte de la escasa carga que el Gobier
no manda á MagaIlanes; ni tampoco se le oculta 
que la reducción á la mitad del valor del pasaje de 
las personas que el Gobierno manda á Europa es un 
servicio ó una rebaja que no merece tomarse en con· 
sideración, pues que ella es casi nula. De modo que 
no queda otro fundamento para continuar subven
cionando á dicha Oompañía, que el deseo de fomen
tar la existencia de un servicio regular de navegación 
entre nuestra costa y los puertos de Enropa; pero si 
esto era conveniente y lógico cuando no había otra 
compañía p:ll'ticular que hiciera ese servicio, hoy tal 
conveniencia ha desaparecido, pueRto que actualmen
te existen cinco compañías de vapores que hacen la 
uavegación entre los puertos de Ohile y Europa. En 
esta 8it.uación, lo único que la subvención realiza es 
poner á las diversas compañias en condiciones desi
guales de recíproca COlll petencia. Si subvencionamos 
á una compañía y no concedemos este mismo favor 
á las otras ino cree la Oámara que lo único equitati
vo sería que á su vez la compañía subvencionada 
nos acordase ventajas reales sobre las condiciones en 
que hacen el transporte las demás compañías no pro· 
tegidas1 

El honorable Dipntado de Petorca nos decía en 
sesiones pasadaR, contestando á los que se lamenta· 
ban de que nuestros productos no tuviesen un mer
cado en la Repáblica Argentina á causa de las con· 
tribnciones con que aquella nación gravaba los pro
,hL'tos chilenos, nos deda, repito, que el impuesto 
aduanero que pesa Robre los artículos de Chiie es igual 
al que pesa sobre los productos de todos los demás 
pflí~es. Y raZÓn tenía entonces Su Señoda, puesto 
que no es esta la causa de que nuestro~ plOluctos no 
eneuentren mercado fitcil en la República vecina; Ji. 
ieómo lo podrían hallar si, como muy bien lo ha 
dicho el honorable Diputado de Vallenar, el flete 
lile se paga hastlt Bllenos Aires es de 45 chelineS y 

el que se paga para Liverpool, que está dos veces 
más lejos, es ,le 20 chelines1 Es natnral que aquella 
nación se surta de 108 mismos productos que noso
tr'os le podelllos proporcionar en otros merl',u(los, de 
(¡onde le lIegfln sin el recargo extraordiuario que 
imponen á las mercaderías cltilenas fletes tan su· 
bidos. 

Ahora bien tuo valdría la pena estnrliar la cues
tión, y ver, antes de conceder la Rnbvención á la 
Oompañla Inglesa, si ce(]e algo en beneficio de Ohile 
y su comercio? Si no cediera, le quitaríamos la sub· 
vención sin inconveniente alguno, ya que no necesi· 
tamos de sus servicios. Y si llegara el caso de qtle la 
Compañía se negara á llevar nuestra correspondencia, 
podríamos adoptar para ella otras vías mucho más 
rápidas que la vía marítima, gastando la misma suma 
ú otra menor que la qne se le concede como subven
ción. 

Yo veo, honorable Presidente, que la subvención 
no descansa hoy en ninguna necesidad efectiva ni 
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del s('lfvicio de la c()rrespondencia ni del de trans

porte, y 'tueda sólo fignran:1o en nuestro pre~np\lesto 

com/) un recuerd" de las necesidades de otros tiem 

po,. que ya pasaron, 

Es pst() el C",80, señor Presirlente, de ver si, dach 

nuestra "ituación financiera actual, dehemos seguir 

concediendo una subvención que anteR pudo ser ne

eesaria y que hoy seguramente ya no lo es, Ann'lue 

no me parece que el momento en que discutimos los 

plesupuestos SPa el más oportuno pafa ahordar mu

cho esta cuestión, debo hacer presente :i la Cámara 

que Chile, por exceucir)n entre todas las naciones del 

glo ho, ha a hierto la~ puprtas del com'lrcio de ca hota

jo á las navps ext,nlnjeras, En h mayor parte de 1M 

• pi\í~PS pI tráfie.o dA cahotaje se r<lsprva á hs nflVOS 

que llevan Al pahellón nacional. Chile es uno de los 

pocos qU<1 lo han entregado á la concurrencia del 
extranjero, 

mi voto; pero ~presta estos servicios la Compañía In

glesa en tiempo de guerra~ N o los presta, y si no 

contamos con esta ventaja ni tampoco tenemos otras, 

como ya lo he manifestado iá qué queda reducido el 

fllnr]arncnto Ó la cansa plausible de la subvención1 

Estah¡'~ccr subvenciones gravosas á favor de una 

compañia, cuanrlo hay cinco que hacen el mismo trá

ficl), y no exigirle en cambio ventajas positivas, es, 

aaemás de perjndicial para las compañias no subven

cionadas, completamente inaceptable dentro de una 

buena arlministr".ción, Lo lógico, lo único aceptable 

slCl'Ía que la compañía subvencionada concediera ven

tajas y prestara, servicios que las otras compañías no 

concedieran ni prestaran, 

Si esta partida no estuviese en segunda discuRión, 

yo la ha brÍa pedido en vista de los datos nuevos que 

nos ha traúlo hoy el honorable Diputado de Valle

nar; pero como no lo puedo hacer, teng::J que limi

Ahora bien, en c'\mbio de esto ino seda justo qne t,arme á negar mi voto al item 5.°, salvo que el se-

el Gl)hierno dll Chile obtnviera alglln'ls vpntlljlls fíor J\Iinist,ro del Interior aceptara que fuera censul-' 

efpctivft~ pina sí y pAra el comercio ()n g¡meral? i No tallo en formft condicicnal, esto es, para que el 

Reda ,iURtl) y er¡nitativo 'lue oh tuviera de la Compa Gobierno uaftra (le (~l si llegara á obtener algunas 

ñ(a pTivilegiarlft un flete iguftl al qne se cohra por ventajas (le 1ft Compañía Inglesa de Vapore~_ 

otra ~ compnñ/aR, eqnivalfmte á la distancia ,lel puer- Vale tamhi6n la pena, honorable Presidente, que 

to á qnfl RO ,lestinQn la,s mer0arlerllls? Ahora, para se medite hoy acerca ,le una ley de navegación. Yo 

fijar fll importe ,]p,1 flete, no ,~e torna en cnentft 1ft creo que haciendo libre para todos los pabenones 

distqncill que se ,lehe recorrer, sino las conrliciones nuestro cQm.1fcio de cftbotaje, las naves extranjeras 

e~pecialrs en que el pft{s se encuentra, con el ohjeto que vengan á practicarlo á nuestras costas dehen 

de oprimir de esa manem 81 comercio nacional. proporcionar al Fisco y al comercio ventajas y garan-

Es Asta una clle,tir)n mny digna rlp 11ftmar 1ft aten, tías eSj'Jeciales en cambio del favor que se les can

ción de los honombles Dipntft'los, sohre torlo si se cede, porque es este un verdarladero favor que casi 

tiane prpS~l1te cnál PS la situación económica por que en ninguna nación se ha concedido al comercio ex-

atmvesamos, "tranjero, 

y 1) votaría el ítem si creyera que el honorahle Ahora, después de haber oí.lo las observaciones 

1\finist,ro rlel Inreril)r pn,liese gestioll'lr ante la Com- del honorable Diputado de Vallenar, también me 

pañh Iugl"sll. (le Vapores la consecl1Ción de alaunas explico por qué, por Rjemplo, en la Rep1blica Argen

ventajas efflctiva's en cilmhio (le b protección q~le se tina vale más el vino chileno que el vino francés. 

le ,lispen~a Qn he ,1' h 'bl t N upstros productos, para llegar á los puertos del 
, ,,~ " IC o que no es pOSl e negar es il " . fl t 

snhvflnpión porque es necesario dar el aviso dfl Atl~ntlco, tienen que pagar un ete tres veces a~ 

desahllcio pon neve 1 t' '.1.1 sulllrlo como el que pagan los prodllctos franceses, 
" , . n, mflses e e an erlOl'l,"\lI; pero yo " , ' , 

cre/) 'lu n eRte c~ntré\tr) he ,1 1 1 t t' por consigUiente es loglco que estos tengan un con-
, "" ,." '" "ca HCIl' o com p ,e Ilmen e , 11' I 

Y stllo se rpIl11e\'" tl).lo" lo" - 1 I 1 " sumo mucho mayor: egan sm e gravoso recargo 
" ". ." ,o, anos por a ()y' e prpsn· l' h'l Y 

P118 n t' O" "'Ile COI1'lllt" I bv 'ó E,t" J f¡ne s1portan las mercal érlaS c I enfts, para apre-
'o, '1 ... " "~O a 8n enCI n, ,e aVIso con " C -( I I fl-

nnevo mAses ,In "lltl'C'Ip c'ó I b' , "" t tal' mas el tornillo con que la ompan a ng esa a l-

. ~ ~'" "" ft In, e la, a mi 1UIClO , e, ' 1 f 

ner lugar ~olalJ1rnte dentro ,lel laz/) fi'a:lo or el ge a nuestro, comercIO, nosotro,s a omen~amoB su 

mi'mo ~ontrat/) p'll'" RU Vl' "P J P 1 obra cOllcerhéll'lole nuestra gracIOsa proteCCIón, 
,~ , ". geUClil, pero no para (es- , , 

plltÍ,~ que él tnviera una existencia que se prorrOctf¡ Tal vez h~,bria venta1ft en 'tue la suhvencIón se re-

tI) los los añOR sólo en virtud de la ley de presupu;. matara, otorgándose la á aquella compañía que ofre-

to,~, ' cicra mejores condiciones al comercio nacional. 

Lnego, si hoy ha ca.lnca.lo tOllo el contrato, val, En e~ta. forma, yo no tflndrú\ inconveniente para 

dria la penft aCAptar el item fí,o sólo cl)n,licionalmen- .lar mi voto á la subvenr~ión, porque creo que así 

te, esto es, a!\ll,lole un cartí,cter de autorización al qnerladalllos en situación mejor que len)a que ac

Ejecutivo para que lo r16 Cl la Compañía cnando de tualmente nos encontramos. 

ellfl obtenga algunas ventajas para el Gobierno y Puerle iarse esa snhveneión á las compañías que, 

parfl el comercio nacional. regularizando su flete, lleven eon mayores facili.dades 

Yo tam hién hft hrfa aceptarlo lrt S\1 bvención m:r:Jn, nuestras mercaderías á los mercados extranjeros_ 

dola hajo el pnnto ,le vista qne indicaba el honora- Estft es la idea que el Gobierno puede y debe es-

ble Ministro rIel Tnterior, "sto es, como una especie tudiar, 

de 8 Ag1lro á fin (le ,witarnos el gasto ,li) manr,ener el El señ()r :iV1inistro nos recuerda que la Compañía 

nrlntero nec(]sfll'in .le transporte~ armados ó desarma fn"les<l aligera sus viajes na'la más que por esta sub

do~ pilm nl1 caso ,1" gnerra, v'"llción rJ\le del Fisco recibe, ~No habría alguna 

Si le rlióseml)R est", cadcter á la suhvención, V" (¡t,a cnrnp,ni.ía quP, a.Jemás (le aligerar sus viajes, 

creerla qne se tratabot <le una pequeñft p:utida de bajara sus tarifas é hiciera más directo el servicio á 

nuestro presupuesto de :i\Iarina y no podría negarle las puertos americanos del Atlán tico~ 

". 



OAMARA DE DIPUTADOS 
Esto es 10 que se debe procurar obtener, para 10 

cual debe ofrecerse la subvención al que dé mayores 
garantías y ofrezca mayores v·entajas. 

He creído necesario entrar en estas consideracio· 
nes porque el problema es demasiado interesante y 
se presta á lato desarrollo; pero cOnJO va á dar la 

. hora, corto aquí mi discur80 y dejo la palabra. 
El señor JJlontt (don Enrique).-Pido la pala

bra. 
El señor Zegel's (Presidente).-Quedará con 

ella Su Señoría para la sesión próxima) pues va á 
dar la hora. 

El señor JJfontt (don Enrique).-No tengo in
conveniente, eeñor Presi.1ente. 

El señor Zege}'s (Presidente. )-Se levanta la 
sesión . 

Se lcu((ntó la sesión. 

RICARDO CRUZ CaKE, 

Redact0f 
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